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BOLSA DE MADRID.-Colizaci6n ondal del dhl 11 de DiCiembre de 1934.
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OPOSICIONES

TRIBUNAL DE OPOSICIONES APLA
ZAS DE INSPECTORES DE PRIMERA

ENSE~ANZA

Relación, por orden de méritos, de '
los seiíores oposilores que el Tribu
nal ha selecciondo para las cincuen.
ta y dos pla=as a proveer en estas
opúsiciones.

N::imero l.-Don Pablo García Agui~
lera.

:\úmero 2.-Don Manuel L~guna Bui
trago.

:-'úmero 3.-Don Rafael Galagarra
Ecenarl'o.

:r\úmero) 4.-Don Domingo Tirado Be
nedi.

l"umcro 5.-Don Jose Galera :Moreno.
Número 6.-Don Florentino Rodrí

guez R¡;;!iriguez.·
~úmero 7.-Don Gabriel Loperena

Erro. •
Número 8.-Doña María Esperanza

Rubio González.
Número 9_-Don José Peinado Alta

ble.
1\úmero IO.-Don Fermín Garcia Ez

pelet~.

!'\úmero n.-Don Evaristo de Cuena
Gonzalez.

Número 12.-Don )liguel Tejerina
González.

i\úmcro 13,~DoñaJosefa Blanco Ara
ganes,

Xúmero H ..-Doña María Betancort
Ortega,

Xúmero l5.-Doña :\Iaría Bedate y
Bedate.

Número lO.-Don Santiago Hemán
dez Ruiz.

Numero 17.-Don ~1iguel Baena Ro
dríguez.

},¡úmero 18.-Doña Juliana de Pablos
Cen:zo.

.Kúmero 19.-Doo Francisco Rodrí
guez GÓmez.

I\úmero :'!O.-Don Ramiro Sabell :\los
quera.

~úmel'o 21.-Don Olimpio Liste Na
"\'eira.

Número 22.-Don Gen"asio Ramos AI
"arez.

Número 23.-Don Genadio Gavilanes
Núñez.

Número 2.t.-Don Alejandro ~nza

nares Bel"iain.
Núm~rQ 25.-Don Marcelino ..Reyero

Riaño.
.. Número 26.-Oon Cayetano Gómez
E~a~. '

l'ÚInero 27.-Don Francisco Orencio
:Muilo:l; López.

Número 28.-Don An ton i o Gil AI
berdi.

Número ~9.-Don José Cestare Sanz.
Númel"O 30.-Don Modesto Rodríguez

Figuein,'<!o.
Número 31.-Don Jesús CarbaUeíra

López. '
Número 32.-Doll Enrique Alvarez

Prada.
Número 33.-Don Simón Serrano Ro·

drígucz,
Número 34.-Don Constantino Do

mínguez ,;o.;ovoa.
Número 35.-Doña Aurora Garda de

SaJazar Zabaleta.
Número 36.-Don Joaquín Garcia

Ojeda.

Número 37.-Doña Aurelia Gil MaTU·
nez.

Número 38.-Don Fabriciano Posada
Godón.

Número 39.-Don Luis Jorge Téllez
de Meneses. _

Número 40.-Doña Aurora Asegurado
Cabos.
, !S'úmero n.-DOD José Ramón Fer
nández Ojea.

Número 42.--Don Alfonso lniesta Co
rredor.

Número 43.-Don Modesto ~lerino de
la Fuente.

Número 44.-Doña Francisca ~onti

lIa Tirado.
::-\úmcro 45.-Don José Fernández Ro

dríguez.
Níunero 47.-Don Gregario Ranz La

fuente.
Número .i8.-Doña llatilde Camachó

Jáudenes.
~úmero 49.-Doña Lucia Lucha Gar

cía de la Llave.
Número 50.-Don Salvador Cilfán

Hernández.
Número 51.-Don Segundo Cuerpo

Moreno.
Número 52.-Don Plácido de Caslro

Pena.
Madrid, 8 de Dídembre de 1934.

El Secretario del Tribunal. G. Manrí
que.-Visto bueno: el Presidente Si
donío Pintado.

P-1128

Con arreglo al articulo 30 del De
creto de 2 de Diciembre de 193~, que
dan convocados los señores opo$itores
que figuran en la lista d~ aprobados
por Tribunal para la elección de pla
zas, entre las actuales vacanks, acto
que será realizado eldia 15 -del ac
tual, a las onCe de la mañana, en la
Escuela graduada de la Florida, calle
de la Hórida.

lladrid. 8 de Diciembre de 1934.-El
Secretario del Tribunal, G. :\lanrique.
Visto bueno: el Presidente. Sidonio Pin-
taúo. P-1129

Relación de las 62 pla=us vacantes de
Inspectores de Primera enserian:a,
entre las que podrán elegir los se
ñores opositores aprobados:

Badajoz, una.
Burgos, una.,
Cáceres, tres.
Santa Cruz de Tenerire (Canarias),

cinco.
Las Palmas de Gran' Canaria. tres.
La Coruña, cuatro.
Gcrona, una.
~luelva, ...na.
Jl't~n, cinco.
Lérida, cuatro.
Lugo, diez.
Meiilla, una.
:\:tvarra, una.
Orense, seis.
O...ieGo, cinco.
1'0ntevedr-a, tres.
Sor:&.. dos.
'1 eruel, tres.
Vizca~·a, una.
Z,lmora, dos.
Total, sesenta y no:;.
1\íadrid. 8 de DiciernDi'e de 1934;-El

Secl'ctllrio, G. :'olanriq·te.- \" isto bueno:
el l-rtsidellte, Sidonio Pintado.

P-1127

SUBASTAS,
'.

MINISTERIO DE LA GUERRA

JUNTA ECONO:MICA CENTRAL'" DEL
ARMA DE.. AVIAClON-M.lLITA& '

Dispuesto por Orden 'ministerial de
() del actual ("Gacela dé Madrid" nú
mero 3(3) que. por la Junta Eco.nomÍl;a
Central del Arma de Aviación .Militar,
se adquiera, mediante subasta, de carác
ter urgente, y resen·ada a la industria
nacional, !.eis ómníbus, se con~odl por
el presente anuncio a loS' que t:reseen
tomar parte e!1 Ja_ ~itación quec se c~
lebrará ante el Tribunal, de subasta,
constituido por la citada Junta'f UH !\'o
tario para autorizar el acto :y un Ase
sor juridico, tt'e"stgnrrdo -por ta:f7esn:ten
cia del Consejo. <te M¡nistro~, :eI día 22
del actual. a las diez y media de la ma
ñana, en las oficinas de la Jefatura ae
Aviación, en e~ Ministerio de- la Gue
rra (~Iadrid).. El pliego de condiciones
que regirá será-el jrnbli<;ado en la 4'Ga·
ceta de Madrid" n~t::o,314 ('"Diario
Oficial" número 2Q.2): aIÍú)(ls" del có-
nicnte año: :.. .

Los,pliegos de coIKlidoncs ostariin de
manifie~to en el tablÓD de :ll1lmcios de
dicha Jefatura, todos los dia~· labora·
bIes, de~de las mie\;ea las catorce h~.

ras. desdt:: el diá 12 a.C2:! uel Sorriente.
Para esta subasta regirán exa..:t<lmen·

te 1:.0 S condiciones e inslrut:-eiui1l::A eeflh:
nictas en los parra.tos te¡'e({"u, cuartu,
quint", sexto; s~ptimo ':f 0(1:1'\'0. así co
mo el modelo- de propo..i6ú:l, r,llblk!J.·
ric's en la ~Gaceta de ~1~.rrlJ"· m5meru
319. "Diario Ofidaldel,:m ilisterro de
la Gttcl.... a" níÍméió '2@ ~ ''.,601etiii.OU
c.iai" dE.- la prl,)\"incia niin~ro 215, de
15, 17 Y 11i ..le ",:Xoviembtc',-"respecliva-
mente. '

}ladrll~, 10{íelJlclem'TL:;:r""<:-:·1T:~-:--t"I1'r9"'.~tT",--~· El
Pr~si1Jcnte d~ la Junta E~on&llts:a CC9-
tr:i1 (i1t'gible). '.

.... .--,........ _._ ..~.,__.. •_r,__

COMISION DE CO.MPRAS DE ART!.
LLiRIA;
. ~ . ,

El ~iinistel'io de;:la Guerra. en orden
telegrafiea de est!! :~\~cha, lJ¡uerru ia mo
dificación de la" Orden circulirr de !I)
de l\'oviembre WQXimo pasa'ÁY \D. U.
número 271). au tOdzando, la ct=Lei;radun
de la t~rccra su$illita para adquisidilll
de tres chassis especiales, c:on' destino
a un Grupo DivisionariO' de tntea{.kn
CIa, en el sentido tic que: dicha- subasla
sea reservada a ta't>ruuucciún nacion~I,
por considerarse..c~!nuprimera, por h~
ber variado los pliegus de condicione.~.

Esta subas!::! endu,gar de ce]¡-brar.c
el dia 12 del actuai.¡ co:no est:.loa anun
ciada, se celeilrará ti dia:!-! del mismo
mes. a las once de la Illaiialla. con arre
glo a lliS condiciones ya: p.ulJlil;ad,as, 'y
que se hallan en la Sccr.ela r.ía de.... es!a
Comisión. a disposicion de. los seito..es
licitadol·cs. ' -'_'

:\iadrid. 1&--1::le·Bi:cinnbl'e-tie 19S;4. '
S-1~9
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ML.l\¡llSTERlO i De OBRAS PU.
BUcAs

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

,En virtud de lo r!ispueslo por Orden
de 13 de Marzo último, esta Dirección
general ha señalado el día 26 del actual
nié-s de DiCiembre, a las doce ho
ras, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de mejoras del p'Jer
to de Pollensa, provincia de Baleares,
CuYO presupuesto de contrata es de
ciéirtó noventa y seis mil ciento cin
C'\x~ntá y Seis pesetas dh~z céntimos.

La. stibasta se celebrará en los térmi
nQS prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, Real orden de
30' ¡;le (ict$re de 1907, ley de Adminis
tradón y Contabilidad de b Hacienda
publica de 1." de Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes. en Madrid. ante
la Dirección general de Puertos del Mi
nisterio de Obras públicas, hallándose
de manifiesto para e.>nocimiento del pú
blico, el pre~úpuesto.condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio·.y ..en la Jefatura de Obras públicas
de la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del )Iinisterio
de ,Obras· públicas. en las horas hábiles
de .oficina, desde el día de la fecl1a has
Uil el-día 21 de Diciembre actual y en to
das las Jefaturas en los mismos dias
y borás_

Las pro:¡;lOsiciones se presentarán en
plieg.c;¡.. cerrado, en papel sellado y .de la
clase 'sexta' H,50 pesetas). ajustáDjose
ahnode-lo· adjun to, y la'can tidatl que ha
de"Cónsignarse previamente, como ga
rantia 'para tomar 'parte en la subasta,
será de' 5.88-1,68 pesetas en metálico o
en efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado en las vigentes disposiciones,
dt'biendo" acompañ&rse- a' cada pliego
ei documento 'qneacredite ha·ber reali
zado: el""{jepósito del modu que previene
la 'repetida Instrucción, y póliza de la
compra de valores.
, A"eada proposición se acompañarán,

debidamente legalizados, <cuando pro-
ceda: <'. . •

',P"rwero:" Cédula personal del licita
dor y justificantes del pago de Retiro
obrercr, ,accidentes y contribución.

SegU.lldo. Documentos que acredilen
hf 'persónaliliad del mismo. si actua en
nombre de 011'0.

,. ;r~eFo.T¡'atándosé'tde Societ.lda~s.
doc1ÍmeiJ.tos qu~ .justifiquen su c",;c¡ten
cia. legal o Ín.;cripción en el Registro
Mercautil, su capacidad para celebrar
el contr~to y las que autoricen a! lici
tador 'pata 8-;tuar en nombre de la
~~.'" .

I·IgU'91m~llte se presentará,.la certifica
ción de Incompatibilidad a que s~ refie
re:ta Real orden de 24 de' Diclemnre de
1928 y la re1atiVd al precio <i~ los jor
nales. mlmmus dlt. la localidad.

En el caso que resulten dos o m~s

propo!iiciones iguales, se verificará -en
el acto licit:leión por pujas a la llana,
aurante el término de quince minutos,
entre'irlS 'licitadores de aquellas propo
síCioI1es. y ~i tel"miIlaUO <iicho plazo
subsistil::,:': 1;J. igualdad. la aújudicación
se.decídirá ,por medio de sorteo.
'Madrid," i de Diciembre d~, l!13~.-El

Director general, t:asimiJ:o de Juan~.

Modelo de proposición.

Don N. N.. vecino de..., calle...• nú
mero..., según cédula personal mime
ro.... enterado del anuncio publicado
con fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de
las obras de mejora del puerto de Po
l1ensa, pro..incia de Baleares, se ~m

promete a tomar a su cargo .la eJec:u
ción de las mismas, con estrlcta sUJe
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ...

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando. lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero adv!r~endo
que será desechada toda proposlClon en
que no se exprese determina.damente
la cantidad, en pesetas y céntimos. es
crita eu letT'a, por la que se compr()o
mets el proponente a la ejecución de
las obras, asi como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en. las obras, por
Jornada legal de trabajo y pUl' horas
e>.lraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada por
Real orden de 29 de Marzo' de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que. además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real deereto de ISde
Marzo de 1903. han de regir en la
contrata de las obras del puerto de
Pollensa (Baleares), euyo presupues.
to de eontrata asciende la la suma de
pet1etas eicnt.o nO"ó,-nl.\ ). f:leis mil cien.
to cincueDta y seis diez eéntim.. (pe
stlas 196.156,10).

Primera. Serán objeto de este con
trato las obras de Imejoras del puerto
de Pollensa, con sujeción al proyecto
aprobado por Orden de 10 de ¡"ebrero
de 1932, a las con diciones del pliego
de las generales para contrataci?n de
Obras públicas, y de las que se lDser
tan a continuación.

Segunda. Puf.den ser contratistas de
Obras públicas los españoles y extran
jeros que se hallen en po$t:sión de sus
dcr,echos civiles, con arreglo :1. las leyes
de ~u respectiva nacionalidad, y la $0
('iedades y Comp:iñias legalmente cons
tituidas o reconocidas en España. Que
dan exceptuados: Primero. Los que se ,
hallen procesados criminalm~te,si h~
biere recaído contra ellos auto de pri
sión. Segundo. Los que estuvieren fa
llidos. con suspensión de pagos o con
sus bienes intervenid'Os; y Tercero. Los
~ue estuviesen apremiados como deudo
res a los caudales públicos en concepto
de segundos contribu}'.entes. Las Socie
dades habrán de justificar su capacidad
juridica para celebrar contratos. Debe
d acompañarse por todo licitador cer
tificación relativa al precio de jornales
mínimos en la localidad, en cumpli
miento de lo prevenido en el Real de
creto de 6 de Marzo de 1929, certifica
ción relativa a incompatibilidades 'que,
~termina el Real decreto de 24 de Di
cii:mbre de 1928.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberá constituir el licitador en
la Caja general de Depósitos. O en al-

guna de sus Sucursales,.una fianza pro..
,"isional en metálico, o en efectos de la
Deuda pública, pOr la cantidad de pe~

setas. 5.8&4,68.
Este depósito .será devuelto Q los n..

citadores a quienes DO se adjudique el
contrato.

Cuarta. El rematante queda obli
gado a otorgar la correspondiente es
critura ante Notario designado .por el
Colegio Notarial de Madrid, dentro del
ténnino de u·n mes. contado desde la fe
cha en que se publique la adjudicación
en la "Gaceta de Madrid" y se notifique
al interesado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechas reales, llegue o
Do a otorgarse la escritura,· serán de
cuenta del adjudicatario, y. únicamente
la Administración habrá de satisfacer
los en caso. de la no adjudicación de la
obra.

Quinta. Antes del otorgamiento de
la escritura, deberá el adjudicata.io
consignar como fianza, en Madrid en la
Caja gen.al de Depósitos, en metálico
o en efectos de la Deuda pública, al ti
po asignado por las disposiciones ví.
gentes, el5 por lOQdel importe del pre
supuesto de contrata, con 'el awnento
pre~rito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a t!J..lo. .

En caso de amortización total o par
cial de los valores que constituyan la
Banza, el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la cuantia que sea ne
cesario para que el importe de la ga
rantía no se altere. Esta substitución
habrá de consignarse en escritura pú
blica.
~nta. La tlanza no será devuelta al

contratista hasta que se apruebe la re.
cepción y liquidación definitiva. y se jus
tifioue el pago total de la Contrib:Jción
de Subsidio industrial y de las -obliga
CÍ!mes contraidas pOI.: aquél, entre las
cURles figurarán la5 de los dalios y ,er·
juicios, si los ~l.tZlere. conforme cU
pliego general de condiciones.

Séptima. Se dará principio a la eje
cución de las obras dentro del término
áe sesenta dias, contados desde la fe
cha de aprobación ltel remate, y debe
rán quedar tenninadas en el plazo de
dos años, a contar desde la fecha en que
se dé comienzo a los trabajos.

Octava. Todos los gastos de replan
teo, vigilancia y de liquidación serán
por Cuenta del contraUsta.

Novena. Se acreditará al contratista
el imparte de las obra·s ejecutadas con
arreglo a lo que resulte, de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero en
cargado de las obras. El abono de las
certificaciones se hará en metálico, con
el descuel}.to del 1,30 por 100 del im.
puesto sobre pagos del Estado y los
que establezcan las disposiciones vi
gentes.

Décima. En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de Sep~

tiembre de 1926, se abonarán per el ad
judicatario para satisfacer los gastos
de inspecci'ón de la Admini,stración, lu
cantidades o porcentajes que ton aquella
disp'>SÍción se citan.

Décimaprimera. En cuanto a plazos
parciales de ejecución de las obras, se
tendrá en cuenta lo que dispone el
Pliego general de condiciones de 11 de
Marzo de 1903 y la Orden de 27 de Ma
YD de 1932. Esto, no obstante" el con
tratista podrá desarrollar los trabajos
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en mayor escala que la necesaria para
ejecutar !as obras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no tendrá derecho a
que se le abone en un ejercicio econó
mico rollyor suma que la que corres
ponda a J.rorrata. teniendo en cuenta
la cantidad del remate }. el plazo de
ejecución, siendo las anualidades para
esta contrata .ras que se fijan en la <::on
díción 13, de las que se deducirll la par
te cOrPespondiente a la baja que se ob
tenga en la sullasta. Por lo tanto, los
derechos que el artículo 40 del Pliego
de condicion-es generales concede al
contr~tista, no se aplicarán partiendo
como base de las fechas de las certifi- ,
cadones. sino de la época en que de
ban realizarse los pagos.

Déctmasegunda. En lu obras ohjeto
de este contrato no tendrá carácter
obligatorio la rescisión del miSÚlO ~n
los casos a que se refiere ("1 articulo 52
del Pliego de condiciones generales, y
será potestativo para las partes con
tratantes, debiendo cualquiera de ellas
allanarse a la rescisión cuando la otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato.

Décirnatercera. Las anualidades pa
ra este contrato serán: '

En el ejercicio de 1934: 5.000 pesetas.
En el ejercicio- de 1935: 191.1W,10 pe

setas. .
Déciroacuarta. Con anter'iori1nd al

comienzC' de las obras y deS])ués de la
adjudicación definitiva, el contratista
deberá 'valorar contradictoriamente con
la Administración el inventario de los
medios auxiliares con los que han de
ejecutar las obras, a los er~toi> de lo
establecido en el párraCo siguiente:

Tanto -en el caso de reseisión, cual·
quiera que sea su causa. como en el de
no tenninarse las obras,. por incumpli
miento del contrato, la 'Administración
se reserva la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios auxi·
!iares empleados t:n las obras y que ,
Juzgase aprovechables en ese instante
para la continuación de las mismas
abonando al contratista en concepto d~
alquiler de los medios aaxiliares incau
tados el 5 por 100 del valor de la tasa·
ción contradictoria a que se refiere el
párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras, serán
devueltos los 'Dledios auxiliares incau
tados al contratista. no pudiendo ser
retirados de la obra durante todo el
curso de E'lIa sin consentimiento de la
Administradón.

Décimaqui:lta. El contratista-queda
rá obligado a Ja observancia de lo e!>
tablecido en la ley sobre el con~rll.to

de trabajo de :n de Noviembre de 1931,
y además a lo dispuesto sobre Hetiro
obrero en el Real decreto de 19 de
Marzo de 1919 y Reglamento par:l su
aplicación de 21 de Enero de 1928.

Décimasexta. La contratación de la'l
obras se h~rá con arreglo a la ley de
14 de Febrero de 1907. y en su virlud,
solamente serán admiti.das las proposi
ciones en que se ofrezcan artículos o
efectos de producción nacional, salvo
los Casos que autorice la vigente rela
ción de excepciones, que se publican
anualmente. en cumplimiento ,del artícu
lo sE.'gundo de dicha ley.

Asimismo en la referida contratación
S'J .endrá en cuenta el Reglamento vi
gent~ para la aplicación de la mencio
nada ley, y muy especialmente los si
guientes artículos deaquél=

..Articulo 13. Cuando se haya cel~

brado, sin obtener postura O proposi
ción admisible. una subasta o concursO
sobre materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o segundo concurso que se con
voque COn sujeciÓD al tnismo pliego de
condiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

'"A.rtículo 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previsto por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros. ex
cluidos de la relación vigente. mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente. cuando
éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más del díez por ciepto,
computado sobre el menOr precio d~l()s

productos no figurados en dicha rela
ción anual.

"Artículo 15. En todo ('aso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda espaiíola, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeu<los aran
celarios, en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocasionen para efectuar
la entrega, según las condiciones del
contrato.

..Articulo 17. i..as Au,toridades y los
funcionarios de la AdDlinistración que
otorguen cualesquiera contrato para
servicio de obras públicas deberán cui
dar de que las copias literales de tales
con tratos sean comunicad:.ls inmedia
tamente después de celebrnrlos, en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta), a la Comisión j¡rotectora de
la Producl'ión naCÍ'onal." .

Decimaséptima. En todo lo no pre
visto especialmente en e!>te pliego de
condiciones se entenderán aplicables los
preceptos de legislación :;lt:Ilcral de
obras públicas, de la contratación admi·
nistrativa y de legislación !>ocial.

Décimaoctava. Un ejemplar del plie
go general de condiciones habrá de re
mitirse a la Presidencia -dd Consejo de
Ministros.

Décimano,,-ena. En curll¡Jlimiento de
lo preceptuado en el articulo quinto de
la ley de 19 de Marzo de 1912, se hnce
constar la existencia de cr~dilo {Jara el
pago de las obras que s\,n ol)jeto de
esta subasta, por certifica('i,'m expeJl1a
por la Ordenación de Pllgos <le e'>~c

:\linist-erio con fecha 9 de Agosto de
1934, aclarada por informe <le t de Di
ciembre último.

Madrid, 7 de Diciembre de 19:H.-EI
Director general, C. Juancs.

s-:wss

AYUNTAMIENTO DE LOJA

En cumplimiento de lo acordado por
el Ayuntamiento de mi presidencia.
se saca a pública subasta el arriendo,
a suerte y ventura, del arbitrio de p~

sos ~: medidas" de ,uso obligatorio, du-

rante los años 1935,,1936y·193i•. baict
el tipo en alZa de treinta y seis mil
pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar.
en el salón de sesiones del Ayunta..
.miento, ante, el Alcalde o quien legal~

mente le sustituya y con asistencia de
Notario, el siguiente dia hábil de aquel
en que- hubieran finalizado los veinte
días también hábiles, a' contar des-
de el en que aparezca inserto este
anuncio en la GACETA OE MAnRlD7 a las.
doce 1l'Oras. '

El plazo para presentar los pliegos
de proposiciones será todos los días.
hábiles, desde el siguiente al de lapu"
blicación de este anuncio en la GACETA
DE MADRID, hasta el anterior al en que
se haya de celebrar la subasta, entre<
gándose en la' Secretaria municipal.
durante las horas de oficina y bajo so~

bre ceTTado eon los requisitos preve
nidos en la regla tel'eera del articn1Q
15 del Reglamento de 2 de Julio de
1924, sobre coritrataCión de servicios
municipales, acompañándose. 'por se~

parado, la cédula personal y el reguar-o
do que acredite la constitución en la
Depositaria municipal, como depósito
provisional para tomar'parte en el re
mate. de la cantidad'de mil ochocien
tas pesetas en metálico.

La fianza qUe ha de constituir el re
matante, dentro del plazo de los diez
días siguientes al. que se le notifique
la adjudicación definti'¡a ..del contrato~
será de seis mil pesetaseo metálico o
valores del Estado, al tipo de cotiza"
ción ofi6al del día que se constituYa
la misma en la. Gaja. municipal de este
Ayuntamiento. en la, GeneI:al,de Depó~

sitos o sus Sucursales· dentro ,de la
provincia de'.(j¡'anada~l1l'CompaDándo

se, si se cOn9lituye en efectos públi
cos, 1',J poliza de su ad([uisidón.
Tambi~n podrá ser constituida la

fianza en fiIJ,t.:3s libres .de todo grava
men y a satisfac:ción del Ayuntamien..
to, en cantidad de,nueve mil pesetas.

El rematante ingres-ará .en . los ,dias
1 y 16 de cada U1es~ o el'dia anterior.
si éstos fueren festivos, en la Caja mu
nicipal una cantidad eqtúvalenk a la
veinte y CU':lLrl).,a\"a parteAel impo+te
anual del remate~ _

El Lelrado designado para el ,bas
tanteo de poderes es el de esta ciudad
D. :\clanuel Gua-rino Flores, Secretari~
de este Ayuntamiento. '." ,

El modelo,. a,' qu~, han,·de' (ti,ustat.ie
las proposiciones es el 'Qlle ~_31 fina!
se fija.

Los pliegos de condiciones que han
de regir en es.ta subasta se hallan de
manifieslo ett'l~ Secretaria municipal,
en donde po4f~n ~er eX'.lmilia4os pOr:
quien lo desé~. durante las hOras de
etfi.cina de te,dos los días hábiles, a
contar del en que aparezca inserto es
te anuncio en la (1.'-CET.-\. DE ~1AORID.

hasta el antc'I'H:Jral que h3~'a de teRer
lugar la subasta. ' '

Lo que se hacepúblico para cono
cimiento ~enera1.

Loja, 7 de Diciembre de 1934.-El
Alcalde, Julio R. Morón

Model()de 'proposición.
, ' ,

Don , vecino' de .. _; que habita en
la ealle rolÍ cédula per!;onal nú~
nJl'ro ' __ , tarifa .. _, -clase .... ofrece por
('1 arriendo ,de-l arbitrio de pesas y me
(Hilas la cantidad de •.. ,pesetas enca.
da uno de los, ,años que dure el COQot
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X-5547

Oviedo.

~

BA.NeO HERRERO

..

X-5552

BANCO HERRERO

Oviedo.

Madrid, 5 ..le Diciembre de 1934.-EJ
Liquidador. Fritz Treiber.

Habiéndose extraviado en poder de
las interesadas el resguardo de depósi.
to número 8.958. extendido por este
Banco el 8 de Julio de 1934 a nombre
de doña Engracia y doña Leonor Fer
nánde:: de OD(~:na, de ~dillerc. y cúro.
prensivo de pesetas nomín"les 1.0')0, en
dos titulos de la Deuda Interior al 4 %.
números 6.:14,527/8. se hace público en
cumplimie~o de lo preceptuado en los
artículos 1:f y 1¡. de nuestros Eslatu~os
sociales. advirtiendo que, de no presen
tarse reclamación justificada, en el tér
mino de treinta días, a contar de la f~
ch2' de la publicación de este anuncio
en la "Gaceta de lladrid", se expedir:i
nuevo rcsguardQ a .nombre de las ex·
presadas titulares. sin responsabilidad
pllra esle Bl;tO(:o.

Oviedo. 6 de Diciembre de 1934.-Por
el Banco Herrero, el Director general,
Julián Hidalgo.

'.
Se han extraviado en poder del in

teresado los siguientes ·resguardos ex
tendidos por este Banco a nom~re. to
dos ellos. de D. Arturo Fernández Bus- ..
tos Azpiri. de Oviedo.

Número 29.277.-Constituído el 5 de
Abril de 1933 y comprensivo de pesetas
nominales 200, en dos acciones de la
Cnión Española de Explosivos, Socie
dad anÓnimlil. mimeros 393.;')84 y 393.589.

Número 3O.771.-Constituído el 29 de
Agosto de 19:i3, y comprensivo de pe
setas nominales 60, en un título provi
sional al portador número 1.694, de dos
.acciones Industria, Comercio ~. Minería,
Sociedad anónima, números 393.584 y

. 393.589.
Número 26.047.-Conslituído ellO de

Febréro de 1932, y comprensivo dE: pe
setas' nominales 7.000, en catorce accio
nes de la Compañia de los Ferrocarri
les Ecorióinicos de Asturias. números
548/50, U0314, 5.354/55, t~61167 (Pr~
mera serie).
~úmeros 393/4.408.-Conslituido el 25

de Marzo de 1929, y comprensi....o de pe
setfiS nominales 98.000, en un resguardo
de la Caja general de Depósitos, de Deu
da amortizable 3 %.. 1928, números
281.231 de entrada y 115.9"28 de regis
tro.

Lo que se hace públi~ en cumpli
miento de lo preceptua<!o en los artícu
los 12 y 17 de nuestros Estatutos socia
les, advirtiendo que. de no presentarse
r'eclamación justificada en el tennino
de treinta día:>. a contar de la fecha de
la publicación de este anuncio en la
"Gacela de :'¡ladrid". se expedirán nue
vos resguardos a nombre del expresado
tltulnr, sin responsabilidad para este
.Banco.

Oviedo. 6 de Diciembre de 193.t.-Por
el Banco Herrero; el Director general,
Julián Hidalgo. .

Madrid", lID diario de la capital de la
República y otro de esta provincia. se
gün determina el artículo 41 del vigen
te Reglamento de este Banco; advirtien
do qllo.l tr1mscurridQ dicho plazo SiD re
clamación de tercero,. esta Sucursal cx
pl::tiirá' los correspondientes duplicados
de los resguardos, anulando los primiti
vos y queuando el Banco exento de to
da Nosponsahilidad.

Ponh:vedra. 6 de Diciembre de 1934.
El Secretario. F. Alvarez Gallego.

X-5538

Para el debido conocimiento se recti
fican los siguientes errores padecidos
en la numeración de obligaciones amo-r
tizadas, publicada en este periódico ofi
cial el 11 corriente.

Obligaciones :\Iedioa del Campo a
Salamanca, de 1877.-El número 4.475,
debe ser 4.745.

Obligaciones' Medina-Zamora-Orense
Vigo. Serie H, de 1914-EI número
29.985. debe ser 28.985.

El secretario del Consejo de Admi
nistración. JOS!! Gil de Biedma.

X-5498 (Rectificado).

X-s551

MERCEDES-BENZ ESPA~OLA. 8. A..
, EN LIQUIDACION

PLAYA DE MADRID~ S. A.

(~OMPA:silA NACIONAL DE LOS FE
RROCA.RRILES DEL OESTE DE

ESPA8A

SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAl.
LA PALOMA

Se con\"oca a los señor.es accionistas
a Junta general ordinaria. que lendra
]ugal" en su domicilio so<.ial. calle del
Principe. número 5. el día 28 de los co
rrientes, a las cuatro de la tarde, para
someter a su examen la gestión del Con
sejo y resultados de la explotación ...de.
los negocios de la Sociedad durante el
ejercicio de l." de Julio de 1933 a 30
de Junio de 1934. y adaptación al ejer
cicio natural, el ejercicio económico.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.-El
CoAsejero Secretario, Emilio de Amili
bia.-El Presidente del Consejo.- J. de
lodra. ' /

X-55U

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a Junta general. qut~
tendra Jugar el dia 15 t1e Diciemhre de
1934, a las diez de la mañana, en el do
micilip social, calle de Olózaga, 12, de
esta capital, p<1:'a Somel('l" a su decisión
la conveniencia de prorrogar el plazo
de liquiuación d~ la Sociedad.

El Consejo de Administración en se
sión de hoy acordó abrir desde esta fe
cha el pago del dividendo de 10 % COD-

. tra cupón número 1, en su domicilio
social. COQcepción Arenal, 6, todos los
dias laborables. de once a trece, y en
la forma autorizada por la Junta ge
neral ordinaria.

Madrid, :u de Noviembre de 1934.-;-EI
Secretario del Consejo, Santiago Ba
santa.

--..-.:114'>-<0,.......--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

(Fecha y firma.)
S-2289

EA~CO DEESPA:RA

trato, comprometiénd9se. además, a
cumplir todas y cada una de las con
diciones fijadas para la subasta y de
las 'Cuales quedo impuesto, acompa
ñando por se-parado el resguardo que
acredita bab"er- hecho el depósito pro
visi~nv. de mil ochocientas pesetas,
que' recogeré en su dia, si no me fuera
adjudi'cado el remate y, en otro caso.
pasará, a ser propiedad del Ayunta
Ir.liento. si, 'transcurrido el plazo se

'1íalado; no formalizara la escritura de
.contrato.

Para la provisión de la vacante J1c
Agente de Cambio y Bolsa de este- Co
l~iq, producid.·J ~or la renunci~J Je del
Juáilde Cariag'a rZabalbeitia, y a los
efectos de 13 pesentacÍón de iustandas
3 que se refiere el articulo 160 del Re
glamento interior de la Boba de Bil
bao, aprobado' por el 'Real d~creto de
12 de Junio de 1928, se fija el plazo de
un mes, a contar desde el dia siguiente
a la publicación de este anuncio en la
"Gaceta de Madnd".

Se advierte a los .señores aspirant~s

que el examen de aptitud· a que se .'c
f.i:~e el artículo 159 del mismo Regla
mento, se hará,' con sujeción al Cue:itio
narío publicadq en la "Gaceta de 1\1<1
dfi¡1'" ¡q(u-resllÓ.ndiente al dia 17 de l~c'

,brero de 1929.
, -llíJ.bao. J de Diciembre de 1934.-EI
Secretario, Javier Abaitúá.-Visto bue
no: el Sindico-Presidente, José CamÍlb
y Beraza. .'

..JU..~TA SINDICAL DEL COLEGIO DE

.A-GENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE
BILBAO

Aviso.

X-5537

Ppn,tevedra.

. Habiéndo::>(" extr~\"iad'o los siguientes
resg.uavt!.<.o:;. de depósito: numero 19.3::'9,
de PE!ocl..~ r.oíninates· 1J1.000. en DeÜa
amurliZaoJé 5 %, emi;¡lOn 1927, SlO im
puésfo:ápe1i.dv POI" 'sta Sucursal en
_l_~de .:-\brlLd~.,,1.9~!...51_f~}·or de D. ~h
nuel ~loreira\il.as; numero 25.202, de
H.IJHf.i iJCSel;.,s n(H¡jmL~s. en igual C~3.s6

d~(Dcu,ia/ exp'-dido por esta Suc'l:':;91
el8 de Ju.!lÍl) de 1934, a f~:'1or de D. lb;
uuel )(orelra "Has y D. Maximino Mo
);eira. Porlela, indistintamente; número
.19.390, de pesetas nonlíilales 10.000, en
igual Deuda. e~ped.ido en 19 de Abril
de 1927, a Ca\'or de doiia Florinda y don
Constantino MOreira Portela, indistinta
II:Ien,te. y. .~l 'númer~ 2iJ.OGO. de pesetas
nominales 13.000. en Deuda perpetua
inter-ior, 4,,'%, expedido el 23 de Febre
ro.de 1934., a favor de D• .Maximino Car
ballal D~cal y doña Generosa Portela
Ct~ndún, indistintamente, se anuncia al
))~blico, p.~i' prime¡'a vez, para que, el
que se crea con deÍ'~cho a reclamar, lo
.x!:,rifique .dentro .del.plazo de un mes,
a conlar desde la fecha de publicación
dt:l pre~ente anuncio en la "Gaceta de
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8.333.9%7,65

••

AcrrvO.
Valoree efedivos.

l.~jtl.y BlloDoos:.
Caja y Banco de Espa.ña. • ••••• 9.210.614.52
Moneda y especies en caja (vaklr

ofeetiv-o) •• < ••~.... •• •••• 22.154.05
Banoc;3 y banqueros • • ••••••• ~ 13.675.232,28

2..-:-Efectos y créditos sobre pafses de patrón oro.
3.-Cartera.-j;¡ectos de comercio hasta noventa

dla.!J'
En pesetas •••'••• : 3.2M-264,62
En moneda ~l'8.ll.

jeM. (va.lor &00·
tlvo)........... 260.213,.51

9-Aociones en Cl&rter& •••••••• o ~~'~ ••••• " SO.OOO.()OIV)()
lo.-~doreB por aceptaeionea y por.apertva ·1ie

crédito& ~ ~ ••'•.•.~ '1

I
ll.---Gastos de establecimiento en el erlranj"'ro o ••

, l2.--(}ueatas de orden ~•• : : •••••••
13..--CQenf.$$ diversas: '

22.908000,85 - En pesetas ••••••••• ••• ••••••• 13.18UOl,83.
• t En moneda e%tl'lUljera- (va.IQr

• efectivo) ••••••••••'~........ .• 2.'923.491lS' l' . ".

• - ..00 .'... 16.104:592,98

Valores D.gu¡inaJesoi •••••••••• ~ ·•••••••·.~·· ~;59

' ..-Accionistas .
B.-Mobiliario e .n.st.alaci6n • ,;••••••••••••• o •••.

99.40'1.'8
Títn.los: FOIIdos públicos. • •••• 14597.506.87
Otros valores. •• •••• ••••••••• 7326.351.39

4.--créditos:
~dores con g&ra.ntl& p1'eIlda..

na •••••••••••••••••••••••• 10.971.314,80
Deudores varios a la v~. • • • . • 11.100.808,13
fJréd.ito reintegra.ble a kls expor.

tadores de IldofB.D.j& (~y de 6
de Mayo de 1983) ••••••••••• 2.821,958,29

Deudore8 por ventas de ~oneda

extranjera a. pl&zo. •••••••••• 5.~4.771,85

Deudores de moneda' ez:tral1jera
,valor efectivo) ••••••••••••• 6.342.033,20

Moneda. extranjera c~prada a
plazo [valor efeet'vol ••••• ,. 92.174,12

6.-Part!clpaeonesy présta.mosa Empresu:
.Préstamos a plazo in1erior a C.D·

ca aiJos ••••••••••••••• ••••• 8'
Préstamos a. mayor pJa.zo •••••• &
Participaciones •••••••••••••• o 2.862.130,00

6.~ncesionea de Est.a.d.os] Corporaolon~ex1ir&D.
let&1I;

Obras y serviciOS ptiblioos... ••• t
Monopolios••••••••• ,. ..
Licencias &
Patentee. •••••••••• ))

13.000.000.00
..

:n.300.e6/J.79
50-:303,40

8.333~27.65

150 000 000.00
&
t

9PS7,7P

3.018899,75

5.300.536,28
"

5.-Efec:OB rdemás obiJga.c:onee a ~gM .~¡~ •• ~.~'.~
6.-.A.ceptaclones y a.pertura. de eréd.ito.s•• , .
7.-AuxilioB del Estado l'ellltegrables:. . .. .' " .:

AntIcipo sin Interés........... 13.000.ootl.00
Subvenci6n »

&
176.00000.'

StnU ••••• ~.••.:.~ •..~.• !':' :222~~04 '369',83

Valores efeetívas..t .,-

l..-capit,a I ~ - .
!o-Fondo de reserva estatutario ••• .-••••• "•••••
3.-Bonos y obligaoiones en circulación ••• ~; '•••••
~-Acreedores: . .

.Bancos y banqueros •• ,....... 9.680.589,48
Acreedores So la v'Bta •••• • •• • •• 13 024.452.ú8
Acreedores hasta el plazo de un

8.-lr'u.ent&s de orden * .-. ~_~T:~...•.
9.--euenta.s diversas: .)" 1: .•

. En pesetas 18.404.719,03
En moneda. extranjera (valor .

efectivo) •••••••••••••••.•••. - 1.114.753,96
., ., L' . "t6! 19 519.4~2,99

.Va.lores nominales•••••••••••••••••••••••••o.... 58924.402.59

2.862.130,00

1)

58.753.200,00
1.015.714.11

25.517.743.87

PASIVO

3.494.478.13
E!eetQs de (l(ItDerolC;l a. ma.yor plazo:

En peset.u •••..• : J)

',En moneda extran-
jera. (nlot, efec-
tivo). ••••••••• 99.40'1.48

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.-EJ Jefe de Conta.billdad. Lu.is E. Espadas.-Ba.nco Exterior de Espaifa;. -:V.o B~°:i El' Goberna-
dor, D.-niel Riu. .".. X -·5039 .

" .

... SOCIEDAD COOPERATIVA AZUCA.
BEBA DE ADRA, S. A., MADRID

Amortización de ObliCllCi~nes

Se p'0ne en conocimiento de los seíio
res obligacionistas de esta Sociedad.,
que el próxizna dia 28 de los corrientes,
a' las once de la mañana. se celebrará
antA) el Notaria de esta capita~ D. Di
Illól-s Adáne:z: y Horc,jueIo. en el domi
cilio soci.a4 plaza de ()¡.nalejas. numero
3. prinaero, el sorteo de las 144- Obli
gaciones 6 % de esta Socia.ia:l' que eo
rresponde amor1U8l' en el año 1934.

Mallrid. 11 d(· Diciembre .le LjJ~.--El

S"';'''etar\i, Jt.:<ds Aguirre y ürtiz ~e
~,árate.

X-5550

COMPA1tlA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOs,. S. A.

Habiendo dispuesto esta Compañia la
construcción de una Estación de Servi~
cio en Puerta de Hierro--Madrid-. se
convoca a co~rso con arreglo al pro

.yecto, plieso de condiciones y presu-
puesto qae $e expondrAn al público en

sus Oficinas ccn tl'U le;;, Toriju. -número
9. Departamento de Construcción, llura
que puerlan' ser' examinado" y esfuilia
dos dichos do('umcntos J-1ü1' la;; l'C~·-;'Il\<l.S
O entidades a qnít'IW" ¡nlel-ese, siendo
las horas. (!c diez a una, to(los los dí:;!s
laborables. hasta ellO nc Enel"O de
1935, a las doce- del dia, hora .en que
termina el plmw dc admisión de 1)1i~-
gos.' -

Las proposiciones. en sÍlbre cer'I~:}(lo
y lacrado. han de entregarse bajo rt:d
ha en Secretaria ~·neral. Negoci<ldo de
recepción de pliegos para concur
sos, o .nviars~ po l.' ~9rreocertifíCadQ
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y con acuse de rccilio, considerándol)e
en este caso como fed13 de entreg:! la
de recepción en CA:\lPS.\.

2\ladrid, 10 úe DJ'~lem1Jre de 19:-l4.-E1
Director general accidental, J. Gil de
Rarqales.

X--.1536

SOCIEDAD JARE~O DE CONST!:UC·
. ClONES METALICAS

Compañía AnóDJ,ma.

Eh cumplimiento de Jos articulos 25
y ::.!9 de los Estatutos, se convoca a Jun
ta general ordinaria d'e accionistas, pa·
ra el dia 29 delcorden te mes de Di
ciembre, a las Cljatro de la tarde, en el
domicilio sodal, c&lle de )1éndez Alva
ro, numero lOli.

Para concurrir a dicha Junta 'deberán
cwnplir los señOl'cs accionistas lo que
al efi.;cto detentlina el al"liculo 22 de
los mismos Estatutos.

l\1adrid a 8 de Diciembre de 1934.-El
Secretario del' Consejo de Administra·
ción, Francisco PerC:lagua.

X--;);;49

JUNTA SL'iDIC.\L DE LA BOL~Aun.
CIAL DE Cor.ü;;RClO lJ¿ BARCELO·
NA y DE SU Cui...EGJO :UE AGENTES

DE CAl'rt8IQ y .BOLSA

Admisión de valores a la Contratación
uficial.

Esta Junta Sinditar, I:n sesión cele·
brada ayer,' acurdu. dI: conformidad
con las ilisposoclones vigentes, de..:lar.. r
oegociabltl's. a.lnhtu' a· cuntrata;::iun lJU
blica e incluir ~il las cotizaciones o1i
ciales tie esta BUlsa, li.UOü Obligaciont=s
emititlas pór "]u COIupañía Anónima
Manresana de Etectricluau.. al portador,
dI: a. 500 pesetas nominales, ai 6 por
100 anual. libre <.le impuestos presentes,
amortizables en 40 plazos anuales desde
1934 al 1973. numeradas del 12,001 al
l~.OOO y fechadas en ':\¡:mresa a 23 de
Diciembre de 1!M3.
, Ló que Se hact' pÍlblico para general

conocimiento.
Bolsa orkl:U Ile Comercio d.~ Barce·

lona, ;) de Du'u mbre de 1931.-·Ei Se
crt~tario, 1. Mm istany Rosés.-E. Smdi
cl'l-Preside:l:e, A;.;ustín ).;avarro.
.. "~~)5:i3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCiA
DE CELANOVA

. Do.n Fernando Roldan ~1artinez, Juez
de primera instancia de esta "illa, y
p.a.rtido de Celanm'a.

Hago saber: Que en el expediente
promovido por D. Alberto :.\1Oreiras
Fernández, vecillo de esta villa, como
legal representante de su esposa doña
Cam.ila Alvarez Casai~, de la misma
veci.ndad, .se di.ctó aulo declarando la
ausencia en ignorado paradero de los
herlbanos de vínculo senciUo de psta
últim:... ~¡~""nor. EmHio. César, A 110
nio; Sergio, Pt>dro, Antonio, )lanucl,
LeoPQ!do, Gustavo; Gwobvo, ~1iguel.
José y Augusto, D~nislO, José Al....are:l
Vázquez, ,'ecinos que fUeron de esta
repetida villa.

Lo .que se hace público en la G.'I.t:ETA

PE .MADRID Y. Boletín Oficial de la Pl'O'

vinda a los efectos del artículo 186
del Código civil.

Dado en Celanova a l." de Diciem·
bre de·lS34.-El Secretario, José Prie·
to.-El .Juez, Fernundo Roldim. .

X-55!5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE ORIENTE,

DE GUON

Don Inocencio Iglesia Alvarez, Juez
de primera instancia del distrito de
Oriente, del partido de Gijón.

Hago saber: Que por prov;dencia de
hoy dictada en el juido de quiebra del
comerciante armador de buques de esta
plaza. D. Gumersindo Riesgo \Tallina,
declarada por auto de 1 del corriente,
he acordado señal:lr el día 31 de los
corrientes y hora de las m-.ce, para la
celebración de la primera Junt:.t de
acreedores, y al objeto de proceder al
nombramiento de sindicas, a cuyo acto,
que tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juz¡;(ado. sito en la calle de
Jovellanos. número 10, principal, se cila
por el presente a los acreedores igno·
radas, haciéndoles saber que concurran
personalmente o por medio de repre
sentante autorizarlo con poder bastan
te a expresada .Junta; bajo apercibi·
miento que. por falta de asistencia. les
parará ef perjuicio a que ·hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Gi~on a 6 de Diciembre de
1934.-P. S. :\1. (ilegible). - El Juez,
lnoC'encio Iglesia.

X-5542

JUZGADO DE PRI~IERA INSTANCIA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de providenC'ia dictada en
el dia de hoy por E'l señor Juez de pri
mera instancia número 4, de esta capi
tul, en autos de mcnor cuantía. hoy en
ejecución de sentencia. se~uidos a ins
tancia del Procurador D. Eugenio Sán
chcz Valdemoro, en nombre de don
Pedro Criado Gallo, contra D. Antonio
López y López ReviJIa y D. :\fateo Ar
suaga, sobre p:l~O de pesetas, !>e ha
acordado requeri r pOr medio del pre·
sente edicto al demandado D. Antonio
López y López Revilla, cuyo actu31 do
micilio o paradero se desconoce. JI~l"a

que dentro del término de seis días
presente en Secretaría los titulos de
propiedad de la casa número ~G dé la
plaz<l. de San Lázaro, de Baza (Grana
da), y para que manifieste el domicilio
actual de D. Gregorio Alonso López,
y si del crédito de ochenta y ~'iete mil
novecientas setenta y ocho pe<>etas cua
renta y cinco céntimos con sus iIitf,Te
ses que le fué reconocido por dicho
señor en escritura de 24 de :-;ovi~bre

de 192i, existe algún plazo IJendiente
de cobro de los seis que se ;~oD\'inie
ron, su importe y en todo easo el es
tado actual del referido t'l édito. y caso
de haber vencido y ser exigible, si ha
ejercitado acción alguna p<lra su cobro
y manifieste a la vez el sitio donde se
encuentren las barcas y embarcaciones'
de su propiedad que utilizaba en la
concesión del estanque del Retiro, de
esla capital, qu~ le fué Qtorgada por
el .,\yuntamíento de )fadrid y (Iue pon
drá a disposición de este ''lJzgado.a
los efectos opor~

y pal a q u e sirva de requ~ri;niento

en legal forma al demandado D. Anto
nio Lópe:l y López Revilla, expido el
presente ed.icto que firmo con ('1 \,j~to

bueno del señor Juez, en \1a1l'id n 7
de Di<"iembre de 19:i4.-EI Secretario,
Ric-ardo GÓmez.-Visto bueno: el Juez
de primera instancia. Eduardo Pérez
Sálll'hez.

X-~32

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\o1ERO 5. DE MADRID

Por el presente, que se expide cwn~

pJiendo lo dispuesto por el Juzgado
de primera in¡;tancia número 5. de e!)4
ta :;apítal, en los autos ejecutivos pr....
movidos por el Procurador D. Maria
no Albén.!.z Bustamallte, e.n nombre y
repre:>entación del Hanco Popular de
Le{'n XIII, contra la Federación CatÚA
lico Agraria de la DiÓocesis de Toledo,
sobre reclamación de cantidad, se
anuncia la venta en pública subas~

por segunda vez, de la siguiente ~nca;

Una casa situada en la ciudad de
Toledo y su calle de Núüezde Aro::e.
sellalada COIl los números 13 y 15 mo
dernos, donde tiene su fachada prin~

cipal o frente con otra fachada pos
lt:rior Q la calle de Carretas. La planta
baja del edific.o adopta la fOl'lffia de.
un polígono irregular de varios lados
distribu.dos en salones. galerías, vi~

viendas, patios, corral, oLras depen
dencias y sótanos. Consta de tres pi
sos por la calle de Núñez de Arce y
cinco por la de Carretas. Linda: por
la derecha, entrando. C()1l casa nú~

mero 17 de la calle de ~úñez de Arce.
l'ertene,"iente a los herederos de doña
Dolore~ Ec:ill::varria; por la izquierda,
(;on el lllllnero 11 de la señora Mar
quesa de Gallegos )' Callejón de San
José; eSf:l!da, con la calle de Carre
tas, y frente, cC'n la de I'\úñez de Ar
1.;':; lnide su planta una exten~ión su~

p~I'iicia1 de mH seiscientos ochenta
lllell'os cuadrados.

Tasada en la cantidad de cIento
nove.nta y seis mil ciento setenta y
ocho pesetas.

f Se advierte a los licitadores que
para su remate, que tendrá lugar ea
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
n~ral Castaños, número 1, se ha lieña~

lado el dia 9 de Enero próximo, a las
once horas; que el tipo de subasta se~

ra el de tasación rehajado un veinti~

cinco por ciento, no admitiéndose pos
luras que no cubran las dos ler,'eJJlS
partes de dicho tIpo; que para tomar
parte en la subasta deberán consignat"
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una -cantidad igual, por lo' me~
nos. al diez por ciento efecLiYo del ti
po de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que el remate pOdrá
hacerse a calidad de cederlo a un ter~

cero; que los títulos de propiedad. SU~
pJidos por una copia simple de la es~.

critura de compraventa presentada por
1& entidad demandada. estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del que refren
da J)Qra que puedan examinarlos, pre
viniéndoles que deberán conformarse
-:-on ellos, y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otro... y que las car
gas antt:!"iores y la!! pl'eferentes, si -las
hubiere. al crédito del actor, continua
rá.n subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta
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y queda subrog~do en la responsabili
dad de las mis.mas, sin destinarse a su
extinción el pre'~ío del remate.

Dado en :.\1adrid a t." de Diciembre
de 19:~4.-El Secretario, Pedro Al"'orez
Castellanos.-Visio bueno: el Juez de
p;rimel"a instancia. ldefonso BeIlón.

X-5534

JUZGADO DEPRJMER.\ INSTANCIA
NUMERO li, DE MADRID

En virtud de providencia didada
por el señor Jue~ !le primera instan
cianúmero 11, de esta capital, con
fecha de hoy, ha sido admitida la de
manda de mayor Cli:mtía, promovida
por el Procurador D. Fl"ancísco Brua
Ua, en nombre de D- Adolfo Hielscher
y.Oberweg, contra las personas o en
tidades desconocidas en quienes pue
dan haber recaído los derechos de la
Fundación instituíd~ por la excelentí
sima señora doña Maria Pimentel y
Zúñiga, M.arquesa que fué de Fuente
el, Sol, :>c,::>re redención de un censo
reservativo de 29.250 pesetas de capi.
tal qtlt: grava la casa sita en Madrid,
~laza det Progreso, 16 novisimo, 12 y
14 modernos y 21 anU-guo de la man
zana t~correspondiente al distrito
municipal y judicial del Centro y a lo
demarcación de la Sección segunda
del Registro de la Propiedad del )Ie
diodia· lindante: por su fachada o
frente: al Sur, con la I)I3.:ta del Pro
gre:."o; por la del"e'cha, entrando, o sea
al Este, con la casa númeru 17 de di·
ct1a plaza y los números 10 y 12 de
la calle del Doctor Cortezo, antes de
1« Trinidad; por la izql.lit:"ciéi, ?l Oes
te.con la casa número 1;; de dicha
plaza, y. por el testero, o fondo, al
Norte, con el número 13 de la calle del
Conde de Romanones y 10 de la del
Doctor Corteza.

-Yen razon a desconocel"se quiénes
sean las pel"sonas o entidodes en las
que puedan haber recaido los derechos
de la Funda-ción instituida por dicha
señora y en fuv'Or de la cual fué es
b-blecido el censo de que se trata, se
les confiere traslado de dicha deman
da v Se les emplaza por medio del
presente, que se insertará en el "Boletin
Oficial" de esta pl"ovincía y "Gaceta de
Madrid", a fin de que en el improrro
gable tél"mino de llueve dias- compa
rezcan en los 3UtoS. pel"sonándose en
forma. Y se hace constar al propio
1iempo que el demandante Sr. Hiels·
cher, pro~,ietario actual de la referi
da casa. para el caso de que subsis
tie.ra el indicado del"echo I"cal de censo,
ofl"ece su redención a la persona o
entidad que tenga tUulo suficiente pa
ro poder cancelarlo, a cuyo propósito
ofrc.ce asimismo la entrega inmediata
de la cantid-ad corl"espondiente.

Dado en :\Iadrid a 7 de Diciembre
de ] 9:~'¡.-EI Secretario, Luis Molinel".
Yisto bueno: el Juez de pdmera instan
eia, Felipe Arm.

roZOADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providenci::l. dictada con
esta Cecha por el señor Juez de prime
ra instancia númerQ 17, de esta capi
tal, en los autos seguidos a instancia

de doña :Maria del Consuelo l\lontero y
Uría, representada por el Procurador
D. Cal"los Maria Brú y López. contn
D. Francisco Guijal"ro y Casado, sobre
procedimiento judicial sumario de la
ley lIi¡lOtecaria para la cfectivirlad de
un préstamo de treinta mil pesetas, in
tereses y costas, se anuncia por segun
da vez la venta en pública subasta de
la finca f:specialmente hipotecada. )
que es la siguiente:

Una casa de I"cdente construcción,
situada en esta capital, señalada con el
numero 40 provisional de la .:alle de
Bernani, fuera del Ensanche, cn la ve
reda de Postas. barrio de Chamberi, se
¡nlnda Secciún del Registm de la Pro
piedad ricl l'ortt>. con ~achada 3. la re
petida calle de Hernaru, que (' ::msta d~
planta baja, principal, segundo y ter
cero.

Tiene una superficie de 3i8 metros
18 decímetros cuadrados. equivalentes
a 4.871 pies cuadrados y seis décimas
de otro. de la c u a I están edificadas
4.152 pies 77 décimas cuadrados y el
resto destinado a patios.

El solar sobre que está construido,
linda: al !'orte, o frente, en linea <te
diez metros y 21 centimetros, con dicha
calle de Hernani; al Sur, o espalda, en
linea de 10 metros 45 centímetros. con
otra de la excelentísima señora Conde
sa de Mendoza Cortina; al Poniente, o
derecha, en linea de 37 metros, con res
to de la finca de donde procede de don
Victoriano Méndez, y al Este, o izquiel"
da en línea de 35 metros 20 centime
trós con un solar de D. Jesús. Marti
nez: el cual parte de la finca primitiva
y de la que fué seg.·egado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audienCIa de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
númel"o 1, se ha señalado el dia 24 de
Enero del año próximo, a las once de
su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
sedunda subasta la cantidad de cuaren
ta\,. cinco mil pesetas, rebajado ya el
25 por 100 del tipo que sin'i~ .d~ base
para la primera, y no se admlhra pos·
tura alguna que sea inferior a aludido
tipo.

Segunda. Para t0!Dar parte. ~n el
remate, deberán consIgnar los lICitado
res ellO por 100 <le expresada suma
y exhibir su cédula personal. sin cU~'os

I"equisitos no serán admitidos.
Tercera. Los autos y- la certifica

ción del ReRistl"o de la Propil'dad a que
se refiere la regla cuarta dl'1 articulo
13] de la ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaria.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cart:(as o gn{\"áme~~s
anteriores y preferentes, si los l¡ubJl'
I"C. al crédito del actor. continuarán
subsistent~, entendiéndose que el re
matante los acepta y quedn subro~ado

en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinci'ín el ¡Jrecio
del I"emale.

Dado en :\Iadrid a 4 de Diciembre
de 193-1. - El Secretario. Juan Conle
Lacosk,-Visto bueno: el Juez, José
:mnguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de pro,"¡dencia de esta Ce
cha, dictada por el SI". D. Al"luro Pé
rez Rodriguez. Juez de primera instanw

cía titular del Juzgado número 19, de
est-a capital, en autos promovidos por
el Banco Hipotecario de Espaiia, re·
pl"esentado por el Procurador D. Ru
pel"to Aicúa )lurillo, contra D. Gabriel
Godino Montes, sobre secuestro y po
sesión interina de filIen hipotecada, se
saca a la venta, en pública-)" segunda
sul)asta, el inmueble siguiente:

En Linares (Jaén).-Una casa núme
ro i, de la calle de Espronceda. que
consta de tres pla.ntas y mide nueve
metrus cincuenta centimetros de fa
chada y diecinueve metros treinta cenw

hmetros de fondo, que pOI' ~u figura
forma un área superficial de cien·to
ochenta y tres metros treinta y cinco
centimetros cuadrados, y linda: por la
del"echa de su puel"to de entrada, con
otra de D. )1iguel Sotés Izquierdo; por
la izquierda, con otra de D, Gabriel
García ruga. y por la espalda. con la
casa número 6 de la calle de )lendi~

zábal, propia de D, ~1iguel Sot~s Iz
quierdo.

Para la subasta regirán las siguientes
condiciones;

Primel"a. Servirá de tipo la canti
dad de veintidós mil quinientas pese·
taso

Segunda. ~o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par1es
de dicha cantidad.

Tel"cera. Pal'a tomar p3rte en la su
basta, habrán de consignar previamen
te los licitadores, en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos. el diez por ciento del tipo seña
lado.

Cual"ta. La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la -ca
lle del General Castañus, número 1,
y en el de igual cloase de Linares, el
dia i de Enero próximo. y hOl"a de las
once.

Quinta. Si se hicieren dos postu
ras iguates se abrirá nueva licitación
entl"e ambos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
del I"emate habrá de verHiearse dentro
de los ocho dias siguien tes a su apro
bación.

Séptima. Los titulos. suplidos por
certificación del Registro. se hallan de
manifiesto en la Se-cretal"ja, y los lici
tadores deberán conformarse con
ellos. sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
antel"iores y los preferentes que hu
biere al crédito del Banco actol", con
tilluariln subsisten tes, en tl'ndiéndose
que el I"l'nlatante los acepta y queda
submgado en la I"esponsabilidad de los
mis.:nos, s:n destinarse a su extinción
el predo dd rem:lle.

)ladrid, 4 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Ramiro LÓIJez.-El Juez,
Artul"o Pérez.

X-5553

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANClA
N.UMERO 1. DE 'SA~ ::;EEASTU.:S

Don Agustin Lacorl )- Tolosana, JUf'Z
municipal número 1 de esta ciudad, E'n
funciones del de primera instancia nú
mero 1 de la misma :)i su partido.
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Hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos ejecutivos a instancia
del Procurador D. SalustianC' Iraizoz,
en nombre de dofta Tomasa y doi'ia Do
lore~ Llanos, contra D. Enuisto Goitia,
en reclamación de cantidad. en los cua
les se sacan a publica subasta, por tér
mi11o· de ocho días, los bí~nes inmue
bles siguientes!

Casa con terreno accesodo. finca ur·
bana -denominada Vista·aundi, radican
te en el parHdo de Lugaríz, paraje co
noc:ido con ei nombre de Miraconcha,
jurisdicci6n de esta ciudad de San se
baslián; la casa consto. de planta baja,
seis pisos altos y terraza sobre el sex
to, y ~upa una superficie de 287 me.
tros y 97 decímetros cuadrados; el te
rreno accesorio situado por una parte
del frente, por la derecha. entrando y
por la espalda, mide una extensión de
86 metros y 50 decímetros cuadrados.
y toda la finca que, por lo tanto, ocupa
una superftci~ de 324 mdros y 47 decí
metros cuadrados.

Tipo de subasta, tresc:entas och-enta
mil pesetas.

Porción de terreno, finca rústica, ra
dicante en el partido de Lugariz, pa
raje conocido con el nombre de Mira
concha. jurisdicciün de esta ciudad de
San SebastIAn, constituye una finca In
dependiente, aunque se destina al
servicio común de la anteriormente
descrita y de la Ha••lada Itxaso-aiziak,
a cada una de las cuales corresponde
una mitad indivl sa de la que se está
describiendo; tiene forma irregular en
su parte antepuerta de dichas dos fin
cas y en parte camino y escaleras. si·
tuada por el !\ort<: y Oeste, con la de·
nominada Vist-aundi, cuya superficie
l' linderos constan en li escritura de
hipoteca presentada.

Tipo de subasta, veint~ mil pe$e
taso

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, silo en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
día 9 de Enero pró~mo y hora de las
doce de su mañana, y se previene por
el presente a los licitadores:

Que los titulas de propiedad, suplidos
por medio de certificación del Regis
tro de la Propiedad, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del refrendante
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en el remate.

y se previene a los licita<!ores, que
deberán conformarse ~on eUos sin de
recho a exigir nin~ilnos otros.

Que se enten<!erf: que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen·
tes, si los hubk..e, al crédito de los de.
mandantes, continuaran subsistent e s ,
entendiéndolóc q u e el rematante los
acepta y queda subrogado en la res·
ponsabilidad de los. mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del re·
roat~.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras parles de los
indicados precios du subasta.

y que p~ua. tomar parte en la mis
ma. deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el estatilecimiento destinado al efec
to una cant.idad igual. por lo menos,
al 10 por 100 efectivo de los tipos
que han de servir p~ra la subasta.

Darlo en San Sebaslián a ti de Di·
<'i':lllibre de 1934.-P. S. ),1.. José )Iaría
Paternina.-El Juez, A¡ustin Lacort y
l'olos:lna. ·);-5535

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SEVILLA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primer:! instan
cia del Juzgado número 1, oc esta ciu
dad; por ante mí, en los auto$" que se
siguen 1>01" d procedimiento Judidal
sumario de la ley HipolccllrI:l. a ins
tancia de D. Agustín Martín Maree.na.
rontra D. Guillermo Delgado BrakClm~

uury, sobre col.lro de pesetas, se saca
11 püblica subasta, por tercera vez, pa
ra su venta en el mejor postor, y sill
sujeción a tipo, la finca especialmen
te hIpotecada que se descríbe asi:

Un cortijo llamado Bujadlllo. térmi
no de las Cabezas de San Juan, de
cabida de quinientas veintiocho fane.
gas, equIvalentes a trescientas trece
hectáreas, cin.cue-n ta y siete áreas y
dieciete centiáreas; lindante: por el
N'Orte, <:on dehesa llamada de Doña
Juanilla, propia de doña Dolores Sur
ja. y olivares de D. 1ldefonso Zu1u~
ta; por Levante, O sea Este, eon oli
var llamado Lad~ra de Barroso, de
D. Luciano Zurga; por el Sur, con la
dehesa Cuarto de Arriba, de D. Fran
cisco Zulueta. olivares del predio del
Juste y Coladas de Juste, y al Ponien
te u Oeste. con la carretera generll.l
de l\ladrid a Cádiz y Coladas de Juste.

Para el acto de la subasta Y rema
la. en su caso, se ha señalado el dia
15 de Enero próximo, a las doce de
au mañana. en los estrados de este
Jugado. 'calle Almirante Apodaca (Pa~
lacio d~ Justiciu), estableciéndose las
siguientes condiciones:

Primilla. Que los autos y certifica·
ciones a que s~ rt·ti~re la regIa cuarta
de} artículo 131 de la ley Hipoteca
ria, se encuentran de manifiesto en
Secretaria.

Seg~1nda. Por el mero hecho de to
mar yarte en la subasta se entenderá
que todo licitudor acepta como bastan
te la titulación de la finca y que las
cargas 'i gra\'illnenes anteriores ). pre
ferenles, l)i las hubiere. al crédito del
demandante, continuarán subsfl"tentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis.
mas, si,n que pueda destinarse a su ex
tinción el precío del remate.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta deberán los Hcitadores con
signar previamente, en la mesa del
Juzgado 'O en el e~tableeimiento 'pú~

bUco destinado al efecto. una canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo anteriOl', que lo fué
la sur~la de ciento treinla y un mil
doscientas cIncuenta pesetas.

y para la debida publicidad, expido
el presente en Sevilla a 3 de Diciem
bre de 1934.-EI Secretario, P. H, (ile~

gibleL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE V.ALLADOLlD

Don Abelardo SilOchez Bernal. Juez
de primera instancia del distriLO de la
Audiencia, de Yulladolid.

Hucl: sabe¡": Que en el procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria, se~uido
a nombre de D. Alfredo González y
(~onzalez, contra D. ~Iauríno Sevillano
Santiago, se aCQrdó sacar, por segunda

vez a pública subasta, los bienes que a
contL'luari6n se clescriben, para euya
subasta servir~ de tipo el 75 por 100
ele la tas9ción pactada. cu~·a subasta
será bajo las condidones siguientes:

l.&La subasta tendrá lugar en)"
Sala audiencia de este Juzgado el día
9 de Enero próximo, a las once de
la mañana.

2.& Que para tomar parte en In .iU

basta, dcllerán los licillildores consignar
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una c,:mti
dad igual al fo por 100 cCecti\'o del
valor de los bienes, sin cuyo requisito
no serán ádmitidos,

3.& Que no se admitirán posturas
que no cubran la expresada cantidad.
o sea el valor de los bienes en su 75
por lOO. o lIean 48,750 pesetas.

4.& Que como títulos de propiedad
constan en autos una certificación ex
pedida por el señor Registrador de la
Propiedad de Villalún. la que ~ráD
ttxaminar en Secretaría JO$ llcitaq~

res.
5: Que las cargas o Rravámcnes QJJ.

teriores y los precedentes. si los hub»
re, 111 crooíto del actor, cluedal'án sub.
sistentes. entendiéndose que el deman
dante los acepta y queda subrogado en
lu responsab.ilidad de los luismos. .iin
destinarse a su extinción el precio d.el
remate, cuya cantidad se exprc¡ará al
final de este edicto. .

Fincas objeto de suba$ta.-En térmi-
no de la Unión: .

V.-Tierra a San MarUn. titulada
Ramón Pérez, de una hectárea, 089
áreas y 30 ct:ntiáreas; linda: Este-y
Sur, Eusebio Cuadrado; Oeste, Aurelio
Cuadrado, y Norte, Onofre Alonso•.

2,".-otra al corral de la Moraleja. de
una hectárea, 68 áreas y2a centiáreas;
linda: Est~, Aureo Cuadrado; Sur. An
toniQ Mosquino; E~te, OCtaviano Sevi·
llano. y Norte, Francisco Sevillano.

3.'........Otra titulada la CarpOna, de una
hectárea, cinco áreas y 17 centiáreas;
linda: Elite. IsIdoro Prieto; Sur, sendll
de Taderuga, y Oeste y Norte, Gerardo
del Amo.

4.'.-Otra, titulada Lomoburra, de
una hectárea, 47 áreas y 24 centiáreas;
linda: Este, Pedro Juan Modico; Sur,
Maria Alonso, y Este y Norte, Palmero.

5.&.-Otra, al barrial de Terdemaño,
de una hectarea, cinco áreas y 17 cen
tiárea!;; linda: Rile, Celelltino del Amo;
Sur, Millán Pascual; Oeste, Agapito
Cuadrado, y Norte, Aureo Cuadrado."

6.&.--otra. titulada Ja del Cantero, de
47 áreas y 33 centiáreas; linda: Este,
Gerardo del Amo; Sur, Celestino del
Amo; Oeste, Conde de Catra, y Norte,
Aureo Cuadrado.

''',-Otra al quiñón de la Moraleja,
de 52 áreas. 59 centiáreas; linda: Este,
BaUosar Sevillano; Sur, Onofre AJoo.
:-0, y Este y Norte, Aureo Cuadrado.,

S".-Otra al quifión de la Corpona, de
52 áreas y 59 centiáreas; linda: Este y
Oeste, Aureo Cuadrado; Sur, Gerardo
del Amo. y Norte, Eusebio Quijada.

3:.-Otra al Barrialón, de tres hec
táreas, 15 áreas y 50 centiáreas; linda:
Este, camino de Carrabidales; Sur, la
~arquesa, y Este y Norte. Pedro Juan
Modino.

1()'-Otra al Majadial, de 57 áreas y
8:i centiáreas; linda~ Este, Celestino del
Amo; Sur, Angel Sevillano; Oeste, Juan
lfal1erQ. y Norte, Sres, De Valm~ro.

U.-Qtra a La Zarza, de una hectá-
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rea, 15 ár.('as y 69 centiáreas; linda:
Este. ?:iillán Pascual; Sur, Atanasio de
Santiago. y Oeste y Norte, Aureo Cua
dradot•

12.-Otra al Roto de Valdevillir, <'le
84 áreas y 14 centiáreas.; linda: Este,
!\-liguel Paniagua; Sur, la pradera; ('ES
te, Gerarrlo del Amo. y l'\orte, Onofre
Alonso, ccn st:is regueras.

"13.-Oi.... al Hondón Cend!lno. de 94
á~s y 6~t centiáreas; tinila: Este, la
Marquesa; Sur. Eusebio Qllijaóa; Oes
le. Miguel de Vega, y Norte, María Se
villano.

14.-Otra al Roto de ~telitón, de 47
áreas y 33 centiáreas; linda: Este y
Norte. camino de Villa"ice~ci<J; Oeste,
Eusebio Cuadrado, y Sur, B:-aulio Ra
mos.

15.-Otra al quiñón de Elio de J:mo,
de 68 {oreas y 36 (:enthíreas; linda: Es
te y r....;orte. Domitila Martín, y Oeste
y Sur, Pedro Paniagua.

16.-O¡ra al quiñón de Campo San~

to, de 26 áreas y 30 C'entiáre-..u;; linda:
Este, Eusebio Quijada; Sur y Oeste,
camino de Carravídales, y No¡·te, Au-
reo Cuadrado. .

17.-0tra a la Cañada. de una hec
tárea, 15 áreas y 69 centiár~as; linda:
Este, l"lil1án Pascual; Sur, cañada de
Jano; Oeste. Domitila M:ll'tín, y Norte,
Conde de CalI'e.

18.-.Qtra a TrasC'a:"a. de ~4 árl'8S y
65 centiáreas; linda: E!>te, Demetrio Vi
Uace; Sur, Aureo C.uadr.ado; Oo,:!otl:, Jo
sé Yillace, y :\'OI'te, \tilHn Pascllal.

19.-Otra al Cadillero. (¡~ una hectá
rea, 57 áreas y 7:> ('entiil"cas; linda:
Este, camino del Cordoncillo; Sur y
Oeste. Fulgen('Ío Cantarina, y ~orte.

Francisco Sevillano. .
20.--01ra :,¡. la Raya, de una· hed::lrea,

15 áreas y 69 centiáreas; linlla: Esie y
Km·te, coto de la Barraca; Sur, Conde
de Catre, y Oeste, camino de GordoD
cillo.

21.-Otra al Pico de h ~lonHej{t, de
94 áreas y 95 centiár(~<ls; unJa: Este,
la Moraleja; Sur, Obdulio FcrTlández,
y Oeste y Norte, las Animas de Gor
doncillo.

22.-Otra a Eloy :\-lor..lleja, de 57
áreas y 85 C'cntiáreas; linda : este, An
gel Sevíll&no; Sur, senda de la Morale
ja; Oeste. Celestino '.!d ,'\mo, y l\orte,
Aureo Cuadrado. '

23.-0tra a viña Rin(~ón, d~ 29 áreas
y 30 cenliáreas; :inda: Este. Tomás
Arellano ; Sur y Oe'ite. -',~,IPI'O Cua
drado. ~. Norte, José Pastm-.

24.-Otra a los Picos dE 1iayorga, de
47 áreas y 33 centiáreas; linda: Esle.
José Pastor; Sur, Hermógenes Sevilla
no; Oeste. :María Sevilbl1o, y N'ortE:', Jo
sé Pastor.

25.-0tl·2, al barrial de Cemb!"anos, de
una ~ectill ~a, 1;) ~reas y 69 centiá~as;

limla: Es'_('. s~nd:l BeC'crrial; Oeste.
Gregorio Rancaño; Sur, Palmero o
Santo Toribio, y Norte, 1:'1 mismo.

26.-0tra D. la 'viña del Tío Bern¡lr
dino, de 1;) áreas y 78 centiáreas; lino
da: Este y Sur, )Ianuel Cubero; Oe:.le,
Camilo Martínez, y ~orle, O n o r r e
Alonso.

27.-Otra a los Lastros FlIla rl'S, Ih
94 áreas y 65 centiáreas; linda: Esle.
OctaYio Scyilbno; Sur, Angel S<Yilla
no; Oeste. Julián del Am:->, y :\orle,
Carreloncillo.

28.-Otra a los Ancones, camino de
Amayorga, de 26 áreas y 81 centiáreas;
linda: Este. Sres. De Castilleja, y de~

más 'aires,. camino que guia a 1\Ia
yorga.

29.-otra al majuelo Radillo, de 31
áreas y 55 centiáreas; linda: Este, Juan
Andrés Martinez; Sur, la Carretera, y
Oeste y Norte, Eusebio Quijada.

30.-Otra al Roto de Quintanilla, de
31 áreas y 55 centiáreas; linda: Este,
Onofre Alonso; Sur, Celestino del
Amo; Oeste, Bernardino Pérez. y Nor
te, Vicente Prieto.

31.-Otra al quiñón Pequeño de la
Vega, de 21 áreas y cuatro centiúreas;
linda: Estt, Senda Colgamuros; Sur.
(Ande de Catre; Oeste, sl'nda del Cris
to, y Norte, Melquiades Alonso.

32.-Otra al quiñón Camino de Cas
trobol, de 47 áreas y 33 centiáreas;
linda: Este, camino de Castrobol; Sur,
Hermógenes Sevillano, y Oeste y Nor
te, Aureo Cuadrado.

33.-0tra al Redondal, de una hectá
rea, 15 áreas y 69 centiáreas; linda:
Este, Angel Sevillano; Sur, José Cas
tañeda; Oeste, Juan del Amo, y Norte,
Eusebio Q~ija<la.

34.-Otra al Lastro Eulogia, de una
hectárea, 68 áreas y 37 centiáreas; lin
da: Este. Pedro Rubio; Sur, Aureo Cua
drado; Oeste, Marcelino Ramos, y Nor
te, Pedro Juan :Modino.

35.-0tra a las Cuestas, de 84 áreas
y 14 centiáreas; linda: Este, EllS<-bio
Morato; Sur. López Alvarez; Oeste,
Sres. de Castillega, y Norte, Restituta
Alonso.

31>'-Otra a la l\ladrileña, de 84 áreas
y 14 centiáreas; linda: Este, Eusebio
Quijada; Oeste, Juan Cubero, y Sur y
!\'orte, coto de Villalonga.

37.-Otra a la Ceuta, de 73 áreas y
62 centiáreas; linda: Este y Sur, Ce
lestino del Amo; Oeste, el Conde de
Catre, y Norte, Angel Sevillano.

38. Otra al quiñón de Valdevillir, de
31 áreas y 55 centiáreas; linda: Este
y Oeste, Justino Paniagua; Sur, Valen
tín Alonso, y Norte, Marciano San
tiago.

39.-0tra a viña :\Ielit¿n. de 26 lÍ:"eas
y 30 centiáreas; linda: Este, Tomás
Arellano; Sur, Agapito Cuadrado; Oes
te. Braulio Ramos, y Norle, Octavio
Sevíllano.

40.-0tra al Lastro, camino de los
:Majuelos. de una hectárea y 57 áreas;
linda: Este, Juan del Amo; Sur, Res
tituta Alonso; Oeste, Baltasar Sevilla
no. y ::\orte, camino de los l\lajuc-
los. '

H.-Olra al Roto de Quinlanilla. de
31 áreas y 55 centiáreas; linda: Es
te, Onofre Alonso; Oeste. Ih'T"llardino
Pérez, y Norte. "icente Prit:to.

42.--Otra titulada la de Arsenio. de
una hectárea, ::inco áreas y 17 centi·
áreas; linda: Este, MiIli\n Pascual; Sur,
senda Cnrreloncillo; Oeste, Teófilo Ra
mos, y Norte, San Juan.

43.-Otra llamada la Merluza. de una
h{,"('tárea, 47 áreas y 2~ ('~ntiúreas: Iin·
da: Este, Conde de Catre; Sur, Sr. De
Nieto; Oeste, Pio l'.lartinez, y i\orte,
Fmncisco Sevillano.

44.-0tra a Lastro, camino de \'al
dt"ras, de una hectárea, 15 úreJ.s y 69
ccntiáreas; linda: Este, Juliana Sevilla
no; Sur. e:.llllino (le \'aldel'as, y O<-stc,
y :"'orte, Onofre Alonso.
45.~-Olra al Amoroso de Colgamuris.

de 89 areas y 40 centiáreas; linda Es·
te, Conde de Catre; Sur, el Abad; Oes
te, Sev.erino Martínez, y l\'orte, Octa
viano Sevillano,

46.-Otra a la Yaquita, de una hec
tárea, 20 áreas y 95 centiáreas: linda:
Este, Vicente Prieto; Oeste. Domitila
Martín; Sur, el Conde, y ~orte, Juliano
Sevillano.

47.-Otra al quiñón camino de Villa
nueva, de :n áreas y 51 centiáreas; lin
da: Este, senda del Cristo; Sur. Pedro
Paniagua, y Oeste y Norte, Octavia:lO
Sevillano.

48.-Otra a las Putanas. de una hec
tárea, 73 áreas y 53 ce11tiárl'us; linda:
Este, Gaspar Campesino; Sur, )lilJán
Pascual; Oeste. Abdón Roldán, y :\01'
te, Mada Sevillano.

49.-Olra llamada Tercerín. de una
hectárea, seis árel~s:r 20 ("en tiúl"'ens;
linda: Este :\: Sur, Octaviano S,~ ...-ilI:,mo.
y Oeste y :\Ol·k. Onofre Alonsu.

50.--Olra al Amoroso o R e g II e r a
Honda. de dos hectúreuo;. 10 :Il'eas y
34 centiáreas: linda: Este y Sur, el
Conde de Catrc; Oeste. Ballasar Scyi
llano, y ~orte. el Conde dr- t:atre.

51.-Olra al quiñón dt, (>Ul:l. de 42
áreas y siete centiárc::ls; linda: Estt",
.Vicente Cantarino; ::inr, J n s é Cañas;
Oeste. Pío )Iarlim'z. y .:"orh·. \'Í('toria
no Ramos.

52.-0tra al quiiiún de f>uln. (;C .12
áreas y siete ('cntiúreas; linda: Esle.
Vicente Cantal"in,,; Sur. Jo<;(~ C:.lñas;
Oeste, Pio )Iarlínez, :r :\'01'11::, A\'elino
Alonso.

53.-0tra a las LUf(udas. dI! 31 árf:::iS
y 55 centiáreas; liml,): Este, I'cd¡'o
·:ruan :.\Iodino; S1ll', _"Ian'~lo Ramos;
Oeste. Eusebio Quijati:J. y .:\'uO'le, Fede
rico Pahino.

á4.--Otra llamada el 1lilagro. de 26
áreas y 30 ('("ntiareas: linda: Este, Ono':'
(re Alonso; Sur. Juan del Amo; Oc~te,

Mi:;:uel de Vega, y :"ortc, Francisco Se
villano.

55.-0Ir9 al Hon<lón de la Quintani
11a. de 1;) áreas y 78 cenliáreas; ¡inda:
Este, Octa"iano Scvillano; SUl'. ~cnda
de Quintanilla; O e s t e, Celestino ue]
Amo. y :\ortc_ )rillún Pascu:lI.

56.-Olra al Obispo. de 21 :íreas y
cuatrO cen ti:ír('~l~: linda: Esle. Tmná-;
Arellano: Sur y Oeste. Eu..;cbio 'Quija
da. y :\orle, é~llllino de los \!:;illC!OS.

57.-Otra a 1:1 Franc-isq'liIla. (k :ri
áreas y 81 e~'ntiúrc~]s: ;i¡l'1.l: ¡':"I~ y
i\orte. Eusebio Quijada; Sur. Unof,'e
Alonso v Oeste, Francisl"u ~'I'\'i1l¡ln().

;)8.-Oll':l a Tras de Hm'sfl. dí' .:12
árcas y siele ('cntiúre~ls; lind~l: Este,
Perfecto Qui,ialla; SUl', He:'I11I',gcnes Se·
viJ1ano; O('Slc, )Iigm'l P;¡ni;lgll:l, y :'\or
te. San .Juan Bautisla.

59.-0tra a ::\Iajllelo :\llCVO o ,úe 1 ¡lll.
dI:' 31 áreas y ;,;:¡ ecnti:"u'c:l";; lind:¡: Es
te, Juan rlci Amo; SUI'. Filib~'I',() Se
villano; Oe<;.te. Pedro .i:WIl \Indino. y
Norte, Y'~ud de Yeg~I,

GO.-Otra al QlIi iiún de Cumbio. dr
63 áreas y 10 ccn tiú;·...::s: I in:!::: Esll'.
Celestino del Amo: Oesh-. S:ln .¡llan;
Sur. D~lI1il;'l Sevillano, v :\orlc. Tomás
Arellano. '

61.-01ra al \l:¡j!ll'!n ~h' P'~'(irnsillo,

de 63 árl'as \' (;:¿ Cl'lltiúr:::ls: i;lv!:l: Es
te, Pedro P:lI1i;lgll:l: 'k~.ll'. Ll,'tl\l<ltlo
Quijada; Sur. de :\I;lll¡ll'] Santiago. y
:-':orte, tÍerr:¡s del \1;'ld.

62.-0Ira rll QlIitión lid Herl'ero. (le
2fi áreas v :m ('I'l1li:'o¡'~'~I': li'lda' F ..k.
Octavio S~\'ill:1l1o; Sur. Aurt~o CU:1t1r:1
do, y Oeste y =" o l' 1e. C'_·I ..:o;,¡illol del
Amo,

63.-Era de jJun ;1';[1:11' ~1 los S:1rdn
nales, de 52 ill'c:ls y j!:.l l.:I';lli~t!,t,a.:o; liIlw
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da: Este, tierras largar; Oeste, laguna
titulada del VilIar; Sur, camino de Dro
nes, y ~orte, Partija de ?lIada Sed
llano.

En el término de ValdllnquilIo:
64.-Tierra de :\laria Luis~l. de 78

áreas y 88 centiáreas; linda: Este. Eu
genio Cuadrado; Oeste, Romualdo no
dríguez; Sur, senda dd :\ll"dio, y :r\or
te, Octaviano Sevillano.

65.--0Ira al Lastro o Carranso, de
una h~tárea, 26 áreas y 20 centiáreas;
linda: Este, Prudencio Salado; Sur,
senda que guia a los Xavajos, y Oeste
y :r\orte, Francisco Sevillano.

66.-Otra al quiñón y camino de San
Pedro, de 52 áre,lS y 59 centiáreas;
linda: E!>te, Fidel ValdunquiUo; Sur,
Pedro Vaza, y Oeste y Xorte, Pruden
cio Salado.

67.-0tra a la Villa y Pico de Valmo
ro, de una hectárea, dnco á!'"eos y 17
centiáreas; linda: Este, Juan llel Amo;
Sur, Octaviano Sevillano; Ol'stc, Luis
de Santiago, y Xorte, Vicente Prieto.

68.-0tra al Quii.ón del Raposo, de
57 áreas y 85 centiáreas; linda: Este
y Sur, (¡nofre Alonso; Oeste, Eusebio.
Quijada, y Xortc, Vicente ~ll"ieto.

. 69.---Olra al Lastro o Trascosa, de
84 áreas y 14 centiáreas; linda: EstC',
Tomás Arellano; Sur, Frandsco Scvi·
llano; O",ste, F i de 1 Yaldunq:üUo, y
Norte, raya con el barbecho de la
Unión.

70.-0tra al Quiñón del Pendón, de
42 áreas y ~icte centiáreas; lindn: Es.
le y Sur, Ambrosio Cantarino, y Oeste
y ~orte, :\Iiguel Escudero.

7l.-0tra al QuiñGil o Piro de YalA

moro, de 52 áreas y 59 centiareas; lin
da: Este, AgapHo Martínez; Sur y Oes
te, Celestino del Amo, o Francisco Se
villano, y Norte, "Julián del Amo.

En el t~rmino de :.\layorglJ:
72.-0Ira ll:J.mtlda el Agu.\7.o y sitio

de Yillalogán, de 73 áreas y 62 centi
áreas; linda: Este y Sur, s e n d a del
Aguazo, }' Oeste y ~orte, Doroteo
Paniagua.

73,-Olra a la ~Iata, mismo sitio que
la anterior, de 72 árc.as y 62 centiál'eas;
linda: Este ySu., la Pradera, y Oeste ).
Norte, Vicente Prieto.

Las anteriores fincas salen :l s-,basta
por la cantidad de cuanmta ~' vdlO mil
setecientas cincuenta pesetas (48.750
pesetas), lo que se anuncia al público
a medio del prescnte, para que ll!c'gue
a conocimiento de las pel'sonas que de
seen ir.tercsarsc en la licitación.

Dado en \'alladolid a ;) de Dieiembre
de 19;j·"-EI Secretario judidal. Alfre
do Suárez.-El Juez, Abelarda Sanehez
Berna!. X-i)543

JU,ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo :Mateas, Juez de

primera instancia del distrito n!Íme
."0 3, de Zamgoza.

Hago saber: Que para pago de las
responsabilidades impuestas en el pro
cedhniento Judicial sumario, instado
por D. Cándido l\lartinez Villa, 'Contra
doña Lucia Lahoz del Rio y sus hijos
D. Francisco y doña Isabel Ro~'o

Lahoz, tengo acordado proceder a la
nnta en pública subasta, por primera
vez, los biene~ siguientes:

Radicantes en términQ de MOJuela.

Campo de riego eventual. situado en
la partida de Santa :}laria. Su cabida
es de nueve áreas y sesenta y cinco
centbreas, y sus linderos: al Norte.
~lariano Pina; al Sur. Ramón Royo Pi
na; al Este. carre¡-a de San Clemente.
.r al Oeste, carretera, Valorada en dos
mil peset2.s.

Urbana, sita en los extramuros de
:'Ilcyuela. parlida de Santa Maria y
Huerta Alta. Su cabida tOLa! es de dos
mil ciento sesenta y dnco metros cua
drados. Se compone de un edifici:> des
Hnado II fábrica de harinas, de planta
baja y un piso; de superficie de dos
cientos treinta y seis metros cuadra
dos; de una cu:>'3. en la que hJ.Y tres
"h'iendas de supel"ficie iguales, de
planta baja y un piso de novecientos
sesenta y cinco metros cuadrados de
extensión superficial, y de un valor
dividldo por la carretera de novecien·
tos sesen ta y cuatro metros cuudrados
de superficie. La fabrica, la casa y el
solar háUanse unidos y carecen de DÚ~

mero. Confronta toda la finca al l'i"or
te, con 13 carrera de SGn Clemente; al
Sur y Este, con rio, y al Oeste, con
H<lmón Gimeno Lon. Tasada en uo
ven ta mil pesetas.

Finca urbana, antes en la partida
Eras Bajas, hoy t:ulle Barran'co, i1J.lme
ro 27, que consta de dos pisos y el
firme de su extensión superficial de
t.esciento::> cincuenta y dos metros
cuadrado!>, cOnlpuesta de tres vhien
das independientes, de igual extension
cada una, y linda: por la derecha, en
trando, con Pahto Bernal Crespo; iz
quierda, abrevadero público. y espal
da, horno v Fr:Jt1eisco Burriel. Valo
rada en veinte mil pesetas.

Paridera en la partida de la. Piana,
que consta de ·cuseta, cubierto y sere
no, rl1ás diecinueve cabices de tierra
en h misma p¡Il-UJa, que equivalen a
diez hedáreas, ochenta y seis áreas.
ochenta cen I::ir~as, formando todo una
sola finca; lindante: al ~orle, con don
Antonio Lázaro :r Camilo Burriel; Sur,
con la Paridera; Este, con Pascuala
Sinués, y por Oeste, con finca de Au·
relio Gru"ia Salueña. Tasada en tres
mil pesetas.

ün campo en la partida llamad aVal
villida, de cabida sobre unas ocho jun
tas de tierra, equivalentes a d'Os hec-

táreas, ochenta y seis áreas; lindante;"
al Norte, con tierras de Isabel Garcia;
al Este, con tél'\mmo de MOyUela y con
José Aznar; al SUl". con t~erras de Ma
nuel Pina, y al Oeste, con camino que
d.e Moyuela conduce a Herrera. Tasada
en dos mil' Pfsetas.

RadicanLes en términQ de Villar de
los Navarros.

Una paridera, en la partida deno..
minada de Valvillida, de (~abida sus
tierras de cien juntas y setenta y nue
ve fanegas, O que rea1:mente tenga den
tro de sus lindes. equivalen les e~a ca
bida a cuarenta hectáreas. ochenta
áreu, cua:-enta y cinco centiáreas,
dentro de cuyas tierras hay un co
rral de encerrar ganado y cuya cabi
da no consta ni aun aproximadamen
te; lindante la totalidad de dicha pa·
ridera: al 1'orte, con tierras de Anto·
nio Lucia y camino que desde :\loyuc
!a conduce a Henera; al :Este. con tér
mino de )loyuela y tierras de Juan Jo
sa y de Juan Pablo Josa; al Sur, con
tierras de la viuda de Sinucs y de .Mi
guel r~ranco, y al Oeste. con las de
Domingo Beltrán y las de Tomás Pe
rrota. Tasada en ocho mil pesetas.

Tota! de tasación ciento veinticinco
mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Democra
cia, número 62, duplicado, piso prin
cipal, se ha señalado el día 14 del pró
ll.imo Enero, a las once de sU mañana,
y se hacen las advertencias siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta
d~beni.n los licitadores consignar p.e~
namente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto. una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del valor de los bienes que
se subastan.

Que no se admitira postura que no
sea el tipo fijado en ta~ación, pudien
do hacerse el remate a calidad de ce
derlo a favor de un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se retIt:l'e le regla cuar
ta de! artículo 131 de la ley Hi,pote
caría eslarán de manifiesto en la Se
cretaria a quien 10 solicite, entendién
dose ·que todo licitador acepta cumo
oastante la titulación, y que las cargas
anteriores o grav¿menes y las prefe
rente!>, si las hubiere. al cr~dito del
actor, continuarán subsistentes, enten
dit:ndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de!>tinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado e<l Zar::..goza a 4 de Diciembre
de 1934.-E} Secretario, Yi'cente Li
zandra.-EI Juez, Pablo de Pablo :\la
teoso

X-5554
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

aT.lUOl'D

BaJo b ap~rctbtm'ento. proceden t••
en d.r.cho, •• ella. 11 elllplauJ, pOI
lo. Ju.ccu o Tribullale. Te.pectivoi,
• la. per.on.:!. O'U o continuación
•• C%prc.,'1lI, para que comparezcan
., dio que II .ellalc, o contar dude
la lecha d. la publica.ción del anun
cio cn ..t. periódico ofi(Jli.al, cOn
lU'uglo al articulo 173 de ta 1.1/ d.
Bn)uiciami.nto criminal, 380dd CÓ·
¿iuo de Ju.ticí" Militar 11 G3 del de
lIarisJo.

6.504

A. RUILOBA, carlos; hijo de Carlos
y de Soledad, natu¡-al del Ecuador, de
veinticinco años, soltero, libretista, que
dijo vivir primeramente en la calle de
la Madera. numero 11, principal, iz
quíerd:i, pensión Vera; (:ompare.'erá,
dentro deL término d~ nueve días, en el
Juz¡;tado rr;:micipal númcro 3, de Ma
drid, calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta ton el juicio rle f:llla .. se~uido

contra el mismo, por daños, bajo el
número 424 del año actual; 'lper-:iuiC:o
que. de no ~·erificarlo, le parará el pera
juicio a que hasa lugar.

6.505

BE&'\'ABE, Adolfo, y Desiderio :\Iar.
tin; comparecerán el dia 1~ de Ene
ro próximo, 11 las nueve de la mañana,
ante el Juzgado municipal número 17,
de Madrid, sito en la catle de la Mag
dalena, número 22. prin\:ipal, a cele
brar Juicio de faltas por daños, ins
truido contra los mismos.

17627

6.506

BORJA GnmXEZ, Pedl'O; hijo de
Diego )' de Carmen, ut" veinlitlós años,
natural de Madrid, soltero, que dijo ü
vir en la cl:.lle de Sierrabuiloncs, núme
ro 23 (TetulÍn de las Victori:ls); cumpa
recerá, dentro ele! ttirmin.") de nueve
dias, en el Juzgad!) "llunicipltl númt'
ro 3, de :Madrid, C:llle de Belén, núme
ro 2, a fin ue cumpli". la pehll que le
ha sido imptl~sta e-n el juicio de f:;J11as
seguido contra el mismo, p(,r lf"siunes,
número 8 di! 1934; apercibido que, de
no vel"ifkarlo le p~rará el perjuicio a
que haya lugar.

6.507

CALVO GOXZ.\I.EZ, Bi(;¡l·.. (~nillo; hi·
jo de Ange~ y de :\Iareelina, de veinti
siete aiios, natut'al de Taruayóll (GU<i
dalajara), soltero, corredo¡' de ~ana

do; que dijo vivir última:j"1cnte ('n la
calle de la Concordia, ¡¡úme~o j 3, pri
mero; comparecerá, dentro del li'rmino
de nueve días, en el Juzgado :nllnir'ipal
número 3, de Madrid, calle de B('lfn,
nWn~ro 2. a 11n de cumplir IR pena que
le ha sido impuesta t-Il el juicio tle flll
tas seguido clJni ra el mismo, por le
siones, bajo el núm~ro 760 de 1934;
apercibido que de no veriñcarlo le pa
rará ~l perjuicio a que haya lugal.'.

6.508

CA::\lPO RODERO, Leonardo del; de
\'eintiséis años, soltero, car.-cro; Que
dijo vivir en la calle de Vicente Barrio,
número 1; comparecerá el dia 21 del
próximo mes de Enero, y hora de las
once de su mañana, an te el Juzgado
municipal número 3, de )Iadrid. call(~

de Belén, número 2, a celebrar juicio
de faltas por daños, bajo el número 470
del año actual.

6.509

CASADO. Blanca; du('ña ,le! automó
vil 29.706; qu edija vivir en la calle de
José Caséis, 122; comparecerá, dentro
del término de tercero <lia, en el Juz
gado municipal número 3. dc ~ladrid,

sito en la calle de Belén, ;1úmero 2, ,'on
el fin de satisfacer la suma de ~O pe
setas, que en concepto d~ indemniz"l
ción, y como responsable suL"idiaria
de Isidoro Gonzalez LúlI.('z, ha ~¡do con
denada a salisfacer a Benüo ,S3nz Ca·
rrascoso, en el juicio de falh.ls ~c~uido
en dicho Juzgado, por daiios, ¡'ajo el
nlÍmero 892 de 1932; apercibida que de
no ....erificarlo la varará el perjuiCio a
que haya lugar en derech:J,

6.~10

CRESPO LOPEZ, Ang(~la; llija de An
gela y Dolores, de yein litr;js ~fos, na
taral de Luarca (Oviedo), ("a~.ada, sus
labores; Que dijo vivir últimamente en
la calle del Espírilu Santo, núme¡'o :W,
bajo, derecha; comparece:-:-t, dentro del
término de nueve <lias, en él Juzgado
municipal número 3, de :\Iadnd, calle
dI: Beltin, número :!, a 5n de cllmplír
la pena que le ha sido imUlle,ta en el
juicio de faltas seguido contra la mis
ma, por lesioiles y malos tratos, bajo
el número 813 de 1934; 8per,ibido que,
de no ....erificarlo. la parad. el perjuício
8 que haya lugar.

6.511

ESTELRA BALLESTEROS, Emilio;
dc treinta y nueve aIios, ,"t:jll'eSI'1] wntl'.
hijo de Enr"ique y de GuilJerrna, natural
de ~Ia<lrid; que dijo vi'"i r en la calle
de Jardmes, número 11, ter..:ero; com
parel:~ra el día 21 del prúximo mes de
Enero, .y hora de las once de su maña
na, ante et Juz~ado municip31 núnwro
3, de Madrid, CHile d~ Beit-n, nímlCro ~,

a celebrar juicio de faltH!> por jllC~OS

prohibidos, bajo d númel-o 6U1 del año
actual.

6,5í2

FERXA~DE7. PlJE':-':TE, Francisco;
hijo de Ricardo y de ASl'('nsión, de
treinta y seis mios. natul'al de Pinos
Puente (Grunada), solt~ro, viajante,
que dIjO "ivir últimamente en la talle
de Xarciso Sena, número 9, segundo,
derecha; comparecerá. dentr.) dd tér
mino de nueve dias, en el .Iuzg:.¡tlo· mu
nicipal número 3, de ~Ia'h'id. calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido irnpUI'~tJ en el
juicio de faltas seguido (,()lItr;¡ el mis
mo por desobedieneia. hajo el núme
ro 867 de 1934; apercibido qu~, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar. _ _ .

6.513

FOLLA:\':\ PRIETO, Pedro; hijo de
Esteban v de Encarnación, de treinta
y ocho años, nalural de Alicante, ca
sado, ayudante de 'Jédico. que dijo yi
vir últimamente en la calle Particul:.tr
del Acuerdo, número 5, principal, le
tra H, barrio dd Zarzal; compareced,
dentro del término de nueve- dias, en
el Juz,gado municipal numero 3, de
~Iadrid, calle de Belén, número 2, ¡¡ f1n
de cumplir la pena que le ha sido iru
puesta en el juicio de faltas "eguido
contra el mismo por estafa, bHjo el nú
mero 201 de 1934; apcrdbido que, (je
no verificarlo, le parará el pcrjuicio a
que haya lugar.

6.514·

FUE~TE SI::\IO:\'. Paulina de la; de
treínta y cUlltro años, casarlo, ehufpr,
hijo de Paulino y de ~laría, naluJ";..d
de Anruelo (Soria), que dijo vivir en
ta calle de Santa Felióan;J, número 5,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 21 del pró
ximo mes de Enero y hora de la~ once
de su mañan<l, ante el Juzgado muni4
cipal número 3. de :\Iadrid, calle de
Belén, número :~, a celebrar juicio de
faltas por juegos prohibidos, b:ljo el
número 601 dil 1934.

6.;')15

GARelA y GARClA, \brina, Loren
ZO Rodriguez Laboiga y l.'l esposo de
la referida ~larilla; cuvo nomhre v de
más circunstllncias se ignoran; COIÚ
parecenin ante el Juzgado municipal
de Chamartín de la Rosa, sito en la
Avenida de la Libertad, número ;,Il,
de esta "illa, el dia, ~ del próxiI:lo
mes de Enero, y hO!":l dc :as diez de
su mañana. con el fin de celeb¡'ar jui
cio de faltas que se sigue contra jos
mismos por lesiunes y bajo el nÚ:lle
ro 1.~9-l del aiio actual; bajo :lperd
bimiento que, de no comparecer, les
parará el perjuicio consi~lIienle por
su rebeldía.

17G2G
6,516

G:\RCES ROBLEDO, :\Jagrlakna: de
\'einticinco ailOs, nalural de :\ladl"i:l,
hija de Julián y de Teresa, sus labo
res, que dijo ,'h'ir úttim:ul1t:'nte en el
tejar de la Viuda de Manud Garéia
(Prosperidad); COll1pUl'eeerú dcntro
del término de nUeve dias en el JliZ
gado municipal nlllllero :~, dc l\laurid,
calle de Belén, nUlllero 2, a tin de
cumplír la pClla que le ha ~i¡Jo ilil
pue:;ta en el juicio de f;Jlta>;, sC¡':llido
contra la misma, por hurtu, U¡¡jlJ el
nWn~ro 640 de 1934; apc¡'¡-ibido I(lh....

de no verificarlo la parará cl IJl'l"ju¡cíu
a que haya IU3ar.

G.5li

GARelA ORTE{;--\, Torillio; lle trp¡!"!,
la y ocho años, hijo de ElI"la"io \' de
Juliana, nntural de ~luriel «(;u:llla"laja
ra), casado, camarero. que dijo vivÍI'
en la A....enida d(' In Libel'larl, nÚmf'l'O
115, p;so bajo (Tcluún de bs "ido"
rias). y cuyo adul1\ domil"ilio y pnl';l

dero se ígnüru: comparecerú el dia
16 de su maiianu ante el Juzgado n!11
nici.pal número 3, de :\ladrid, calle de



Gaceta de Madrid.-N'úm. 31612 Diciembre 1934Anexo unico.-Página· 238
-----------------------------_._-- ---'

Bel~n, número 2, a celebrar juicio de
fl;lltas pOI' hurlo, bajo el número 958
de 1934.

6.518

<iAReIA SA...""CHEZ, Florentino; hi
jo de Frl;lncisco y de Juana, de "ein
lisi'is años, natural de Madrid. casalJo,
jornalero, que dijo vivir últimamente
~n la calle de Cristóblll Bordiu, nú
tlJero 21, piso bajo; comparecerá den
tro del término de nueve días en el
Juzgado municipal numero 3, de Ma
drid, calJe de Belén, número 2, .a fin
de cumplir la pena <Iue le ha sido im
1tuesta en el juicio de ':"altas. seguido
contra el misIIlo. por \'ejación, b·'ljo
el número 606 de 1934: a.percibido
que, de no verificarlo, l~ parará el per
juicio a que haya lugar.

6.519

GIL FU~ES ~WRE.NO, Olayo; estu
diante, soltero, de "eintiun años, cu
yos demas circunstancias no constan
dt: autos. que dijo vivir en la calle de
Alcalá. número 101, cuarto segundo,
y cuyo aclual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 21 del pró
ximo mes de Enero. y hora de las on
ce de su mañan:!, ante el Juzgado mu-

'nkipal número :1, de )Iadrid. calle de
Belen. núllJem ~, a celebrar juicio de
hitas por jue.!;¡os prohilJidos, bajo el
numero 6U1 de 19::14.

6.520

GO:\IEZ DO:\lIl'\GL'EZ, María. Con
cevciim Cavalcanli Castro; cuyo ac
fual domicilio y demás circunstancias
se ignoran; comparecel'án ante el J uz
g'ado municipal de Chamartín de la
Hosa el dia ;> del pré.ximo mes de Ene
ro, y hora de las diez de su mañana,
('00 el fin de celebrar juicio de faltas
por lesiones. causadas a José Ferrari
Cuadrado. y bajo el número 1.361 del
~ño actual. que contra las mismas se
:;i.~ue; apercibidas que. de no compa
¡-e(.'er, las para.á el perjuicio consi
guiente por su rebeldía.

6.521

GO:\lEZ REPIDE, Pablo; hijo de Pa
blo y de Teodora de treinta y tres
<!llOs, natural de :\ladrid, casado, que
dijo vivir en la calle de Arganzuela.
número 8. cuarlo se?:undo, número 4.
y "uyo &dual domicilio y paradero se
ignorl-l; comparecerá ei <fia 21 del
próximo mes de Enero, ,a las once de
tu maiiana, anle el Juzgado municipal
número 3, de ::\Iadrjd. calle de Belén.
número 2, a (~elchrar juicio de f::lltas
por lesiones, bajo t'1 nlÍ.mero 885 de
In4. .

6.522

GO::\lEZ RE'::aDOn, Ecequil'l; cuyas
demás CIrcunstancias personales no
constan de uutos, que dijo vi.dr en la
(~al1e J<lCIl. número 25, y cuyo aclual
domicilio y paradero se ignora; com
pan'cera el día 21 del próximo mes
de Eneru, a i:l;;¡ onc~ de la manana,
mlle el Juzgado municipal numero 3,
de ~Iadrid, calle de Belén, número 2,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes. bajo el núm::ro 885 de 1934.

6.523

GONZALEZ GARCIA, Domingo; de
dieciséis años, soltero, dependiente,
natural de Pradera de Rincón (:\Ia
drid), hijo de Juan y de \'ictO!"ia. que
dijo vivir últimamente en la caile de
Isidro Jiménez. numero 16; cornlJare
cerá dentro del término de nuevP- t:i.as
en el Juzgado m:micipal ni.mero :~, de
)Iadrid, calle de Belén, númeN 2, a
fin de cumplir la pena I,jue le ha siGO
impuesta en el juicio de faltas segui
do contra el mismo, por deschedien- .
da. tajo el número 830 de 1934· aper
cibido que, de no verificarlo, 'le pa
rara el perjuicio a ~ue h~ya lugar.

6,;:)24

LC~.\ MARTOS, Lu{'as; hijo de Lu·
cas :r de Experta. de treinta y treS
años. nalural de Jaén, viudo, Agente
de anun;:ios, (¡ue dijo VIvir en la caBe
de la lladera. número 6, principal de
recha, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran; compareC'erá el di:!.
21 del próximo mes de Enero, a las
onCe y media de la mañana, ante el
Juzgado m1'nicipal número 3, d~ }f::{·
drid, calle de Belén, núm~ro 2, a C'e
lebrar juicio de faltas, por lesiones y
daños, bajo el número 1.051 de 1934.

6.525

LOPEZ ~A.RTL~, Rosenaa; de vein
ticuatro años, soltera, hi.i~ dr. Benig
no y de Victoria, natural de G~a~&la

jara, que dijo "ivir últimamente en la
calle del Amparo, número 35, seguD
do derecha; comparecerá dentro del
término de nueve días 'en el Juzgado
municipal número 3, de Madrid, calle
de Belén. número 2, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra la mis
ma por lesiones. bajo el número 748
de 1934; apercibida que de no veri
ficarlo, la parará el perjuicio a que ha
ya lugar_

6.526

LOZA..'O'O HIDALGO, Francisco; de
cincuenla años, comerciante, hijo de
Eusebio y de María Josefa, natural de
Badajoz, que dijo vi\·ir en la calle del
Marqués de Urquijo, número 19, cuar
to entresuelo, y cuyo actual domicilio
y ,paradero se ignora; comparecerá el
dia 21 del próximo mes d~ Enero, y
hora de las once de su mañal'a, ant~

el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle de Belén, númerQ 2, a
celebrar juicio de faltas por juegos
prohibidos, bajo el número 601 de
1934.

6.527

LOZA~O PAZ, Francisco; hijo de
José y Teresa. de cincuenta y tres
años, natural de ~Iadrid, soltero, al
bañil, que dijo ....ivir últimamente. en
la calle de Almans&, número 4, piso
bajo; comparecer':, dentro del térmi
no de nueve días, en el Juzgado mu
nicipal número 3, de :\Iadrid, sito en
la calle de Belén, número 2, a fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo. por estafa, bajo el
número 620 ~e 1934; aper.cibido que,

de no verificarlo. le parará el perjui
cio a que haya lugar_

6.528

:\l:\RI~, César; domiciliado última
mente en M~drid. calle del Clavel, nú
mero 6 (Pensión); comparecerá el dia
;, del mes de Enero próximo, y hora
de las diez de su mañana, ante este
Tribunal municipal de Chamartin de
la Rosa para celebrar juicio de faltas
que se sigue por daños, contra el mis
mo, y b;:¡jo el número 1.323 del año
1934.

6.529

MARTINEZ FRANCO, José; de vein
tidnco años. soltero, jornalero, hijo
de Andrés y Concepcic.n, natural de
Cádiz, que dijo vivir en la caHe del
Li,món, número 7. entresuelo derecha,
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecera el dia 21 del
próximo mes de Enero, y bora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de :Madrid, sito
en la calle de Belén. número 2, a ce
lebrar juicio de fallas. por juegos pro
hibidos, bajo el número 601 de 1934.

6.530

~nRALLESFRAGA. Domingo; de se
senta y cuatro años, casado. Agente
de negocios, hijo de Francisco y Ma
nuela, natural de l\Iadrid, que dijo vi
vir en la Ribera de Curtidores, nú
mero 17, Y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 21 del próximo mes de Enero. y
hora de la una de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, a celebrar juicio de faltas, por
juegos prohibidos, bajo el número 601
de 1934.

)

6.531

l\fOY.~"\jO PALAU, Migue); hijo de
~figuel y Teresa, de treinta ~. un años.
natural d e Zamora, soltero, depen.
diente, que dijo vi\'ir en la calle de
la Madera, número 45. piso principal,
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el" día 16 del
próximo mes de Enero, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal númeFO 3. de ~Iadrid, sito
en la calle de Belén, número 2, a ce
lebrar juicio de faltas. por hurto, bajo
el número 598 de 1934.

6.532

MUSiOZ ACIT<lRES, Dolores; hija
de José y ~laria, de cuarenta y un
años. natural .de :\Iadrid, viuda, pros
tituta, cuyo actual domicilio O para~

dero se ignora; comparecerá, dentro
del término de" nueve dias, en el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
sito en la calle de Belén, número 2, a
fin de cumplir )a peña que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas segui
do contra la misma, por amenazas.
bajo el número 734 de 1934; aperci
bida que, de no verificarlo. la pa.rará
el perjuicio a que haya hlgar.
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6.533

NAO AcrN, Pcdro; comerciante, ca·
sad~, de sesenta y un años. cuyas de
má~ ci\"<:unstancias no constan de autos.
qile dijo V!V;.r en la calle de Fuenca
nal, número 125, y cuyo actual domi
cilio y par3dcl'o se ignora' comparece
rá el dia 21 dcl próximo mes de Ene·
ro y hn!'3. de las once de su mailana,
ante el Juz,o;:.ldo municipal número 3,
de ~Iad'ri¡j, calle de Bclt:n, número 2,
a celebrar juicio de faltas por juegos
prohibidos, bajo el número 601 de 1934.

6.534

NE5TARE.3 PUE::'\TES, José; de
veio ticinco años, sol tero, jornalero,
natural de lfadrid, hijo de José y de
Angeles, que dijo vid!," últimamente en
la calle del Fúcar, número 8, principal
niun~ro 5; comparecerá dentro del tér
mino de nueve dias en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que !e ha sido impuesta en el
juicio dc falta~~, seguido contra el mis
mo por lesiones, bajo el número 827
de 1934; apercibido que, de no verifi
carlo, le parara el perjuicio a que haya

. lugar. '

6.535

NIETO GnIE::'\EZ, Luis; hijo de Se
bastián y Encal'nadón, de dit:cinu~\"t~

años, natural de )1adrid, soltero, sin
domicilio; comparccera dentro dt:l tér
mino de nueve dióls en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, caBe de
Belén, número ~, a fin de cUlUplir la
vena que le ha ¡;ido ilI1pue¡la en' el
juicio de faUas, seguldo contr:¡ el mis
mo por lesiones, número 8 de 1934;
apeJf'ibldo que de no verificarlo le pa·
rará el perjwcio a que b;:tya lugílr.

6.536

NU:':EZ JUBE, Jesús; como conduc
tor del aut'>lllovil número ·H1124 :\1. Y
cuyas tlerná,; ....ircunslaneias se ignf)
ran, que tIijo \' i vil' últill1amen le en la
calle de Torrijos. número 82, bajo, le
tra .0\; comparecerá dentro del térmi
no de nueve dia:> en el Juzgado munici.
pal númerO ll, d~ :\ladrid, calJe de Be
lén, número '2, a fin .de cumplir la pena
Que le ha ,;ido lmpu(;st~ en el juicIO
de faltas, segu1410 conll'U el mismo por
des<>bedi~ncb. h::ljo el número 6i5 Je
1934; apercibido que, t!e no verificarlo,
le parará d p~rjuido a qllt: haru lugar,

6.537

OLIVER DE LA PE5:A, F~derico;

.::omparecerá el dia 15 de Enero pró
ximo, a las nueve de la muñana, ante
el Juz~ado muniripal númt.>ro 17, de
Madrid. sito en la ~:llle de la :\Iagda·
lena, número 20, princ]p¡ü, a cdebrar
juicio de faHas por k\ione:¡. y daños,
instruido contra el mismo.

6.538

()SL'~A GERYE~T. :\rturo; Ahoga
do, ClISIHIl>, ti.· cuar~n!a añil>:, cuyas
del!'ús ci:'l~un:;l;¡nchls no cOllsl::m de
autos, que dijo "hir en la calle de Pi
urro, Ilúm~l'o !i, cuarto principal iz
quierda. :J cuyo ae tual domicilio y pa~

rmk:o Se igno~a: comparecerá el día
~1 del próuruo mes de i:ne:'o y hora
d.: las. once de ¡¡U mañana, nnte el Juz
~ado municipal numero 3, de lfadrid,
calie de Belh, número 2, a celebrar
juicio de fultas por jue::,os prohíLidos,
bajo el númerO 601 de 1934.

6.539

OTAOL~ S.\.RASGCETA. <!onzalo;
empleado, vllldo, de ~csellla anos, na·
hU al de :\faQrid, cuyas :h'lllaS circum¡
tAnelas no COIl~tan ¡J~ <Jutos, que dijo
vivir cn la t,.alJc del OIi,-al, número 12,
)" cuyo actual domicilio y parau¡;ro l)e
ignora; cOnlpa"ecerá el ~ia 21 del pr'j·
l\:UUO mes (la: Eliero y ho.-a U~ las once
úe :tu lll11iiana, an1t: id Juzgado muni·
cipal nÚIDtll"O J, de .:\Jadritl, calle de
Belén, númel:O ~, a celebrar juicio de
f¡,Ji.us púr jllegos prohil.údos, lJajo el
número GOl de 1931.

6.5~O

PALE~Z{jELA, Juan; cuyas demás
circunstancias perlOonalcs st.\ ignoran,
asi como igualmente su actual dcmiCl
lio o paradero tamui~n se ignora; COIU
parecerá dentl'll dd término Uf: nueve
di~s en el Juzgudo munidlJal núme
ro 3. de :.\lBdl"id. calle de ,Uden, nUme
ro ~, a fin de cumplir la }.lena que le
ha sillo irnpuC$t<\ en el juicio de ral
tas, s.:.'guiJo conlra el mbmo por ame
naza~, IJajú el numero 42~ de U134; aper·
ci!Jiúo que, de no "'crificarJo, le parara
el vcrjuióo a que ha)'a li.lg;ar.

6.541

P.~RE.TA LL.\J.\:lAS, Jo!'{~; hijo de An
dr~s y de ~lal"ia, tIe treinta años, na
tural de Vélez Huhip (Almeria), solte
ro, vendedor de tintas, cuyo actual
domicilio y parudero lit! i~noran; com.
parecerá, dentro del térJllillO de nueve
dias, en el Juzgado mUllicipul nUme
ro 3, de l\IadrLd, calle de Bdén, nú
mero ~, a f]n de cumplir ]a pena que
le ha :oido impuesta en d juicio de fal.
tas seguido cuntra el mismo por hurto,
bajo el número 555 de 1934; apercIbi
do que tIe no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lug:lr.

6,542

PE5:ALYER RO~10, Adri:i.il; de cill
eutnla y .cuatro ailoll, soltero, \'cn.j(;·
uor, hiju de Alejandro y de JU~\1la. na
tural de paiCllcil:l. Que liíju vivir en la
calle de Atocha. número .t~. cuarto se·
gundo centro, y cuyo actual uomicilio
y IJarlldcl'o se. ignora; cunqJLll'ccerá el
día 21 del pl'óximo mes de Enero y
hora de las once de su ma¡l,lIla, ~nle

el Juzgado municipal nÚlll~r'J 3, de ~111.
ddd. calle do Belén, nÚI1lCl'O :l. a ce
lebrar juicio Lle fallas por jucgos pro
hilJidos, bajo d nUmero (;01 ú.; 19a4.

6,543

PARDAL LOPEZ, Antonio; de \'cin~

tilrés años de -Edad. soltc-ro, mecánico,
hijo de N. y de AureJill, natural de
"'ladrid, que dijo vh"ir en la calle de
Don Florentino, ~úmero 13 (Puente de
Yallet~as). y cu)'o actual dO'llicilio o
paradero ss ignora; comparecerá d~n~

tro del término de tercero <tia en 01

Ju~gado municipal núrnero 3, de :\Ifl·
drid. sito en la calle de Belén, ::lám~

ro 2. a satisfacer la. multa de 15 po:..,c
tas que le rué impuesta en el jllir:io
de faltas seguido en dicho Juzgado con.
lra el mü¡mo, por desobedicnciu. h:¡jo
el número 484 de 1!l34; apercibido QUP,
de no verificarlo", le parará el l)t~l'jui.
do a que baya Jugar en derceho.

6.544

PERALES )L\RTl~. Enl"ique; cmn~l'

rero, casado, natural de )fadrid. dO:! ('11(\

renta y cuatro años d~ edad, l"UY<JS dl"

más circunstancias no constan ~n autoj.
que dijo vivir en la calle de Santa \Ia
ria, número 22, bajo, y cu)'o actual lIn·
micilío y paradero se ignora; compa·
recerá el día 21 del próximo mes ilt!

Enero, y hora de las once de su m:1
ñane. ante el JuzgaM InUlnkipal nú
mero 3, de Madrid, sito en la culle t~e

Bel~n, número 2, a celebrar juicio tJe
falt8s por juegos {)rohibidos, bajo el
número 601 de 1934.

6.54()

PERALTA :\IORl5;IGO, José: hijo de
Francisco y de Antonia, de cincu~nt;1 y
cuatro anos, nntural de Puerto dc S;m
ta }Iaría (Cádíz), soltero, \,clllkd,)r de
décimos de la. Loteda; que dIjo ,,¡vi;'
últim~mente en la calle de la ~lade:-:t,

numero 11, segundo, izquierda :eolllpu
reccrá, d~ntro del térmíno de IlIH.""-C
días, en ¡:] JUl(gado munkipll nÚWl'·
ro 3, de :\ladrid, calle tI~ BcI~l1, núme
ro ~, a fin de cumplir la lJ(.·nu qUe! le
ha sido impuesta en el juicio de fuI tus
scAuido contra el mism:>, por dc~obe

diencia, haio el núme:'O íi;l!.J de 11134;
apercibido que, de no '¡erHicarlo. le pa·
rará ei pt'rjulcio a que ha.il' lugllr.

6.546

PRIETO ARIAS, HermcTIl.'g¡Uo; ce
cuarenta y dos años, hijo de Lurer.zo y
de Joaquina, natural de )l:tdrid. !JoLe)'o,
snllt:ro; que dijo ,"iyÍr ullü,H\wentc en
la calle de la Calutru'·a. número ~S;

COmparl'<'era, denll'o «el t&rmino u~

nue'"e días, en el Juzgado mlllliC'Íp:ll
numero 3, de :\Iadrid, (l;dle UI! Ik It-n ,
numero :l, a fin de l;uIlIjJlil' ia 1H'1l~ que
11' ha sido illl]lue~ta en el juicio de fu!,
las :;eguido conlra d llJ.i~lI1u. por hur·
lo, Lujo el nunwrlJ 9:¿2 del HilO ¡lC'tua 1;
apercibido quo~de no YCl'irkal'lo, 1,: [l~l'

ron'á el perjuicio a que !tuY<4 lugal'.

" 6.;J-!7

RODHICCEZ S.\Lr.,\DO. Ri('¡n"!,':
hijo de Ricardo y de Hw;<.l. dI' \,,-·il1ltllu~·

ve años. soltero, llIecÍlnil'o, n":I!r:i1 lÍc
Vigo; que dijo vivir en la ('allr~ dl~ C:I'i"
teUó, númcrt' 100. tcreCl',), letra .\;
comparecen;¡ el dia ~1 del l)r.Jxilll(l nWi
de EnerQ, y hora Jo las"mc!~ U~ ~ll

mllñana, ante el Ju~g~ldo ll1unicillUI na
mero 3, de )ladrid. ..:¡tiic ti': gclén, :11'1

mero 2, a celebrar juicio de fultas j}n,"
malos trlllo¡;, bajo el número 1.U81 ud
año actual.

6.548

RUlZ GO~ZALEZ. EIa.dio; de \'cin·
tidós años de edad, hijo de, Pedro y
de Ant.onia~ natural de A"tia. j(jrnul~
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6.55i

ro, soltero, que dijo vivir últimamen
te en la calle de Calatrava, número 28;
comparecerá dentro dd ténníno de
nueve dias en el Juzgado municipal
número 3, de Madrid. sito en la ~alle

de Belén, número 2, a fin de cumplir
Ja pena que le ha sido iOlpueslQ en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, por hurto, bajo el número 922 de
1934; apercibido que, de no verificado.
le lJarará el perjuicio a que ha:ra lug.....

6.549

SANCHEZ SANCHEZ. Leandro; ca
marero. soltero, de treint-a y seis años
de edad, cuyas demás cil'cunstancias
personajes no constan, qe dijo vivir
en la calle dt: San Marcos, númerO) S.
y ('uyo actual domicilio y paradero S~

ignoran; comparecerá el día 21 de Ent:
drid, sito en la aJle de Belén, nume
ro. y hora de las once de su mañana,
ante e} Juzgado m\l.nicjpal número 3,
de Madrid. sito en la calle de Belén, 2.
a celebrar juicio de f-altas por juegos
IlrlIhibidos. bajo el número 601 de 1934;
apercibido que. de no ....erificarlo. s~r:i
cieciarado rebelde.

6.550

SA~TOS PEREZ, Daniel; de treinta
~. tres años de edad, soltero, emplea
do. hijo de Daniel y de liaría, natural
de Madrid, que dijo "ivir en la calle
de Jerónimo de la Quintana. número 5,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; comparecerá el di;l 21 del
próximo mes de Enero. y hora de la$
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid. sito
en la calle de Belén. número 2, a ce
lebnr juicio de CaIta~ por juegos pro
hibidos, bajo el número 601 de 1934.

6.551

S:\IXZ RIeARTE. Isidro; Corredor.
soltero, de treinta y nueve años de
edad. enyas demás circum,taneias no
constan de autos. que dijo vivir en la
Glorieta de Quevtdo, número 6. princi
pal. y cuyo aetual domicilio y I,ara
dero se ignoran; comparecerá el día
21 di': r-róximo mes de Enero, y hora
de las onc~ de su mañana, ante el Juz
glldo municipal número 3, de Madrid,
silo· eh la calle de Belén, número 2. a
ct:-lcJ)rar juicio de faltas por juegos pro
hibidus, bajo el número 601 de 193!.

6.552

SASTRE HERRERO, Victoriano: hi
jo de M~nuel y de Ana. de veintisi-is
años de edad. natural de SerradiJIa del
Llano (Salamanca), soltero. Agente Je
publicidad, que <lijo ,'¡vir úUimamen
te en la calle de Caravaca. numero 12,
segundo derecha; comparecerá, den
tro del término de nueVe días. en el
J uzg-ado municipal número 3, de Ma·
drid, sito en la caBe de Belén, nÚIlH:
ro 2. a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faHas, seguido contra el mismo por
cesobediencia. bajo el número 703 de
1934; apercibido que. de no ,,·criticar··
fo. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

6.553

SAYAL. Lusitania; de treinta y ~is
años de edad. soltera. sus labores, hi
ja de Adolfo y de Antonia. natural
de Alandroal-Eyora (Portugal1. que
dijo vivir en la ealle de Concepción
Arenal, número 3. piso st'gundo dere
cha, y cuyo actual domicilio a parad~·

ro se ignora; comparecerá. dentro del
ténnino de tercer dia, en el Juzgado
municipal numero 3, de Madrid, sito
en la caBe de Belén. número 2, a fin
de satisCacer la multa de 30 pesetas,
que le Cué impuesta en el juicio de
faltas, seguido en dicho Juz~ado con·
tra la misma y otra por malos tratos.
bajo el númcro 7i8 de 1934; aperci
bida que. de no verifkarlo, la parará
el perjuicio a que haya Jugar en de
recho.

6.554

SERRANO CA~SER, Manuel: hijo
de Manuel y de Lucia, de veintisiete
años de edad, natural de )fadrid. sol
tero, ProCesor de ~fÚsica. que dijo vi
vir últimamente en la calle de La~as
ca. número 18, cuarto izquierda; com
parecerá, dentro del término de nueve
días. en el Juzgado munieipal núme
ro 3, de Madrid. sito en la calle de
Belén, número 2, a fin de cl!mplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido centra ~I
mismo por malos tratos, bajo el nu
mero 8.'",4 de 1934; apercihido que. de
no ,'erificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

6.555

SOLER SOLER, Juan; empleado.
soltero, de treinta y siete años de edad,
cuyas. demás circnnstancias no con!l
tan de autos. que dijo vivir en la calle
de la Aduana. número 19 (Hotel )!eu
blé). y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el dia 25
del próximo mes de Enero, y hora de
las once de su mañana, ante el Juzr:a~

do municipal número 3, de ~fadrid.
calle de Belén. número 2. a celf'brnr
juicio de faltas por juegos prohibidos,
bajo el número 601 de 193·1.

6.5;;6

URE~A WEXCESLA, José; de vein
tidós años de edad. sollero. vendedor
ambulante, natural de Torredonjimeno
(Jaén). hijo de Mal'Lín y de Luisa. que
dijo vivir últimamente en la enlle de
la Ruda, número 19.ier('ero número 6;
comparecerá. dentro del término de
nueve días. en el Juzgado municipal
número 3, de Madrid, calle de Belén.
número 2. a fin de ('umplir la pena
que le h asido impuesta en el juicio
de faltas, selOlido (~ontra t'l mismo por
desobedien~ía. bajo el número 683 de
1934; apercibido que, de no verificar
lo. le parará el perjuicio a que ha}'a
lugar.

UTRERA GAR.R,IDO. Concepc¡",n;
de veintiún años de edad. casada, na
tural de Madrid, de profesión modis
ta. cuyas demás circunstancias y ac
tual domicilio o paradero se i;moran;
compareceri4 dentro del tt:Mnino de

nueve dias, en el Juzgado munícipal
número 3. de .Madrid, sito en la calle
de Belén. número 2, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en
el juicio de faltas, se~ido contra la
misma por estaCa, bajo el número 496
de 1934; apercibida que, de no veri1:l
cario. la parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

6.558

VIDAL TISElRE. Adolfo; de yeinlÍ
c,ualro años de edad, soltero, estudian
te. natural de Sobrado (Orense). hijo
de ~Ianuel y de Rosa, que dijo vivir
en la ealle de San Lorenzo, número 16.
principal, y cuyo actual domicilio y
paradero se i~noran; comparecerá el
día 21 del próximo mes de Enero, y
hora <:c las once de su mañana, ante
el Jllz~ado municipal número 3. de
:\fadrid, sito en la calle de Bel.im. nú·
mero 2, a celebr;H' juicio de faltas por
juegos prohibidos. bajo el número 601
de 1934.

REQUISITORlA.8

Bolo aperdblm'eltlo el. "7 d~claratl~
rtbdúe, U ú~ incurrIr ra las ú~n.
u,ponsabilidotlu legale•• d~ no PI'''
'elllClr,t lo. procesado, que a conlt
nuacióll st ezpresa/., en el pla:o que
.~ le, tija. a contar desde el dta d.
la publicación ael anuncio en es'.
periódico (}ficlOl 'T ante el Jau o
Tribunal que St .enula• • " le. cita.
llama " tm plaza, /&ncarSldndos~a lo
dw la. Autoridadu 11 Agente. de
ItI p()licia judicial. procedan O la
busca. ca/llura 11 conducción de
"quillos. ponienúolos a tli'IXISictólt
de dicho Juez o Tribunal. con an.
1110 a tos articulo. Sl~ 11 388 de la lel/
úe Enjuicillmiento criminal, 3.Y71 11
Mt de la leu dr lÚzjUlClcUl.i.l'to mi
litar &t. I/arina.

8.963

C U E T O BARRERA, Angela; de
treinta y cuatro años de edad, natural
de So~ro (León). casada, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliada últimamente en Chamartin de
la Ro:sa, calle de H~rrera, ignorándose
el número; comparecerá. en término
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucci':"n de Colmenar Viejo, con el fin
de ser reconocida por los )'Iédicos, en
sumario que se tramita en el mismo.
bajo el número 338 de 1934, por le
siones de la misma y otro.

17644
8.964

FERNANDEZ, Paulino; minero y
vecino últimamente de Ríoscuro; com
parecerá ante este Juz¡::ado, de Murias
de Paredes. en el termino de diez dias.
a fin de constituirse en prisión, y ser
oido en el sumario que se si~e con
el número 56 del corriente año. por
el delito de atentado y daños por ex
plosivos.

J7653

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20. .


